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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Ernesto Martínez 
Tebar contra Orden del Ministerio de 
Trabajo de  3 de octubre de 1949.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con lecxu ¿ó de nowemure ultimo, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por acn Ernesto Martínez Tebar contra 
Orden dei Ministerio de Trabajo de 3 de 
octubre de 1949, por x que se nombra a 
don Remigio Vicente Izquierdo Secretario 
de la Cámara Oí i cía 1 de la Propiedad Ur
bana de Valencia; y 

Resultando que convocado concurso 
para la provisión de Secretarias de las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urba
na acudieron al roisrrx solicitando la de 
Valencia, plaza de segunda categoría, ios 
señores Vicente Izquierdo y Martmez Te
bar, que eran Secretarios de las de Te
ruel y Albacete, respectivamente, siendo 
adjudicada la mencionada vacante por el 
turno segundo, «orden riguroso de anti
güedad», de los previsto* por el Regla
mento de 3 de septiembre de 1941 al se
ñor \ *cente Izquierdo, en virtud de Orden 
ministerial de 3 de octubre de 1949, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 11 de los propios mes y 
a ñ o ;

Resultando que contra la referida Or
den ministerial interpuso el señor Martí
nez Tebar recursos de reposición, denega
dos por silencio administrativo y de agra
vios, alegando en uno y otro que era ti 
recurrente a quien debía haber sido adju
dicada por el turno primero «solicitantes 
de la misma categoría» la plaza concur
se ia, ya que ésta era de la misma cate
goría, segunda, que la que él poseía por 
corrida de escalas, dado que si bien in
gresó en el escalafón con el número 14 y 
la categoría tercera, su número actual era 
el 9 y su categoría la segunda, por falleci
miento ó jubilación de cuatro Secretarios 
de los que le orecedíañ en el escalafón, 
y si no se estimaba aplicable el tumo pri
mero por el tum o segundo, ya que la 
antigüedad había que entenderla referida 
a «las categorías inmediatas inferiores a 
la. de la plazv que se concursa»;

Resultando que el recurso de reposición 
fué. expresa y tardíamente desestimado 
por la Orden ministerial de 13 de enero 
de 1950, en la que, de conformidad con 
lo informado por el Servicio de Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana y por 
la Asesoría Jurídica del Departamento, 
se razona que el señor Martínez Tebar 
carecía de derecho a que se adjudicase la 
plaZa por el turno primero, reservado a 
Secretarios de la misma categoría que la 
correspondiente a la plaza concursada, 
ya q„e falencia era de segunda y el re
currente servía ,« d e . Albacete, que era 
de tercer?,, siendo la plaza poseída la ■ que 
determinaba' la categoría del Secretario 
y sin que existieran las promociones auto-, 
mática: que el recurrente' apuntaba y 
en cuanto al tumo segundo al hablar el 
Reglamento de 3 de septiembre de 1941 
de corden riguroso de antigüedad», sin 
ca’ ificación alguna había de ser referido 
tal orden a la antigüedad general en el 
cargo de Secretario y no en alguna ca
tegoría, por lo que hubo de designarse al 
señor Vicente Izquierdo que ostentaba la 
antigüedad d° 1 de junio de 1927, frente 
a la de 1 de abril de 1931 poseída por el 
recurrente;

Resultando que la Sección de Personal 
del Ministerio de Trabajo informa que el 
recurso de agravios ej improcedente, ya 
que habiéndose publicado la Orden minis
terial impugnada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 11 de octubre de 
1949 L¿ reposición no sé intentó hasta el 
31 de los propios mes y año y fuera, por 
tanto, del p.azo legal de quince dia's; en 
cuanto a fondo se remite a lo informado 
por el Servicio de Cámaras de la Pro
piedad Urbana;

Resultando qué en 30 de junio de 1951 
el recurrente solicitó se uniera al recurso 
de agravia certificación expedida por el 
Servicio de Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urba a, acreditativa de que la Se
cretaria de Valencia se hallaba vacante' 
como resultado de haber sido impuesta 
al señor Vicente Izquierdo la sanción de 
traslado, lo que efectivamente se certificó 
por el Servicio indicado, obrando en el 
expedient * la certificación;

Resultando que concedida’ audiencia, 
como posible perjudicado por la resolu
ción del recurso, al señor Vicente Iz
quierdo éste evacuó, el trámite eri el sen-, 
tido de que no interesaba a su derecho 
mostrarse parte en el expediente, toda 
vez que era en la actualidad Secretario 
de la Cámara de Alicante;

Vistos 'os Decretos de 3 d e ’ septiembre 
de 19C, 9 de mayo de 1942 y 10 de fe
brero de 1950, la Ley de 18 de marzo de 
1944 y sus disposiciones complementa
rias ;

Considerando en ciianto a  la proce
dencia del recurso que no existe el defec
to alegado por la Sección informante- 
porque !os quince días hábiles contados a 
partir del día . 11. de octubre de 1949 y 
con deducción de este día que como tér
mino «a quo» no computa, terminan..pre
cisamente el día 31 de los propios mes v 
año, una vez descontados como inhábiles 
los domingos días Í6, 23 y 30, el dia 12, 
Fiesta de la Raza, y el día 27, declarado 
«festivo en Iadríd a todos los efectos» 
por Orden de la Presidencia del Gobierno 
del dia 26 anterior con mptivo del regreso 
de Su Excelencia el Jefe del Estado de su 
viaje oficial a Portugal;

Considerando, en cuanto al fondo del 
recurso, que es preciso examinar si el 
recurrente tenía preferente derecho sobre 
el adjudicatario para la obtención de la 
plaza concursada por alguno de los tur
nos primero y segundo a que se refiere 
el artículo 12 del Reglamento de 3 de 
septiembre de 1941;

Considerando que estando reservado 
el. tumo primero a «los solicitantes de 
la. misma categoría» de, la plaza concur
sada y siendo la de Valencia de segunda 
categoría, el problema, en cuanto a este 
turno, consiste en determinar la cate
goría del recurrente, siendo a señalar en 
aste punto que lo que se halla clasifi
cado en categorías primariamente en el 
Decreto de 3 de septiembre de 1951 son 
las Secretarías y no los Secretarios de' 
Cámaras Oficiales de la Propiedad .Ur
bana, como lo demuestra el artículo sép
timo del Decreto citado, según .el cual 
«las Secretarías.,, .se agruparán en las 
categorías siguientes», viniendo a con
tinuación la lista de poblaciones com
prendidas en cada una, de las seis cate
gorías que se establecen; y si bien el ar-. 
tículo 10 establece una plantilla de Se
cretarios también agrupados e n ' seis ca
tegorías, basta ver la correspondencia 
numérica exacta que .ex'ste entre las 
poblaciones y los Secretarlos compren
didos en cada categoría para . darse 
cuenta que en el Reglamento de .1941 
es el hecho de prestar servicio en una 

, Secretaría de una determinada: catego

ría lo que confiere al Secretario la cate
goría en cuestión, y que el - sentido del 
turno primero de les establecidos por 
el artículo 12 es el de que vacante, por 
ejemplo, y como ha ocurrido en el pre
sente caso, una Secretaría de segunda, 
puedan acudir a l concurso a través , del 
mismo los Secretarios que sirvan plá- 
zas de la misma categoría de segunda, 
y sirviendo el recurrente' la Secretaría 
de Albacete, clasificada como de tereb
ra categoría por el articulo séptimo -dél 
Réglamento de 7 de septiembre :de 1$4J, 
es evidente que no podía, por el turno 
primero, hacer suya la Secretaría': d.e 
Valencia;

Considerando que en cuánto al, turno 
se trata de dilucidar si al hablar :el De
creto de 3 de septiembre de l94i; de. «por 
ascenso, según orden rigureso de .'anti
güedad», hay que entender la antigüe
dad general en el Cuerpo 'Nacional, ro 
la antigüedad particular en la catego
ría inmediata inferior a aquella en la 
que se halla clasificada la plaza concur
sada. Pareciendo, mucho más lógica esta 
segunda solución, porque, 1.°. Si el. De
creto dice «por ascenso», resultaría com 
pletamente anómalo pensar que de .la 
categoría sexta o  quinta sé ascendiera 
bruscamente a, la primera .o segunda, 
saltando tantos escalones intermedios 
como a los Secretarles que por las pla
zas que sirven tienen categoría dé: ter
cera o  cuarta. 2.° Poique si el turno pri
mero reconoce la preferencia «a Ios: so
licitantes de la misma categoría de la 
vacante», parece razonable y congruen
te que para el segundo seáh 'preferidos 
los de las superiores sobré lóá de las in
feriores. 3.° Porque en esta linea de 
ideas, el-nuevo Reglamento d^ lá s ' Cá
maras de la propiedad Urbana do 10 
de febrero de 1950. posterior,., por tánto, 
a la resolución del concurso, sienta en 
forma terminante .en su artículo 38 que 
los Secretarios se escalafanárán .«por 
orden riguroso de antigüedad dentro de 
cada categoría», siendo este orden á te
nor del artículo 41 el de<üsortó ép lá 
adjudicación de vacantes;

Considerando que así resulta . é &t a 
. cuestión, es notorio el preferente-.dere

cho del recurrente que servía Secreta
rla de tercera categoría, frente al .adju
dicatario. que seryia Secretaría dé la- ca
tegoría cuarta; .

Considerando que. la decisión que se 
desprende de cuanto Queda .expuesto, 
aparte de proceder en justicia, no en
traña perjuicio alguno para el señor. Vi
cente Izquierdo, indebidamente nombra
do, . dado que la plaza cuestionada que
dó vacante por la traslación forzosa., im
puesta al mismo; ‘

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, pl Conse
jo  de Ministros ha resuelto estimar'•• el 
presente recurso de agravios, y0 en' conse
cuencia revocar la orden Impugnada ,„y 
declarar el derecho dél recurrente á qüe 
le sea adjudicada la Secretaría de la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Valencia.» ' /  , :::

Lo que de orden de Su Excelencia :$e 
publica eri el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V / J5Í y 
notificación al interesado, • de confor
midad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidefiéla.. del Go
bierno de 12 de abril de 1945,,.

Dios guarde a V. E. muchos años.-
Madrid, 18 de diciembre de .19^3

 CARRERO
Excmo. -Sr. Ministro d e . Trabajo.. >, -  v
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ORDEN de 20 de diciembre de. 1952 por la 

que Se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Anastasio García 
Espinosa Coronel de Estado Mayor, in
geniero Geógrafo, jubilado,' c o n t r a  
acuerdo del Consejo de Ministros de 
17 de febrero de 1950.

limo. Sr.: El Consejo de Ministros, con 
fecha 31 de octubre último, tornó el acuer
do que dice'así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Anastasio García Espinosa, Co
ronel Estado Mayor. Ingeniero Geó
grafo, jubilado, contra acuerdo del Con
sejo de Ministros de 1? de febrero de 1950 
sobre pago de diferencia de sueldo al per
sonal del Instituto Geográfico y Catas
tral; y .

Resultando que ,en agosto de 1949 se re
mitió por la Presidencia del Gobierno al 
Ministerio de Hacienda expediente ins
truido como consecuencia de una comu
nicación del Director general del Insti
tuto Geográfico v Catastral, en la que 
se especificaba que el aumento del 40 
por 1001 habido en los sueidos de los mi
litares y la modificación de plantilla del 
Cuerpo de Topógrafos, habían producido 
como resultado que*las diferencias de 
sueldos percibidas por los Ingenieros Geó
grafos procedentes de los citados Cuerpos 
Militares experimentasen uñ gran incre
mento. por lo cual se remitía el expedien
te al citado Ministerio para incoar la 
concesión de un suplemento de crédito 
por la cantidad de 86.741,88 pesetas, toda 
vez que el crédito consignado en presu
puesto para tales atenciones era insufi
ciente;

Resultando que pasó el expediente a ser 
sometido a la consideración del Consejo 
de Ministros, que en 17 de febrero de 1950 
adoptó el siguiente acuerdo, entre otros: 
«que no podrá tomarse como báse de com
paración para establecer las diferencias 
en los casos... de don Anastasio García 
Espinosa, Coronel de Estado Mayor, reti
rado por edad, el sueldo que en activo le 
correspondería, sino el que por su situa
ción actual habría d* percibir, y que asi
mismo deje de computarse a 'don Anasta
sio .García Espinosa el 3o por 100 del Di
ploma de Estado Mayor»;

Resultando que por el Ministerio de 
Hacienda se dló traslado* a la Subsecre
taría de la Presidencia, por Orden de 4 de 
marzo de 1950, y a su vez por Orden de 
10f de marzo del mismo año, la Subse
cretaría comunicó dicho acuerdo al ilus- 
trísimo señor Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastral para cóno- 
cimiento y demás efectos, procediéndose 
de acuerdo con lo ordenado en la formu
lación de las nóminas;

Resultando que con fecha'17 de marzo 
de 1950 el Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral dió traslado de la 
Orden de lá . Presidencia del Gobierno a 
don Anastasio Garcíá Espinosa, median
te copia literal de la misma, en la cual 
nó se expresaba los recursos que contra 
dicha resolución podrían interponerse;

Resultando que en 13' de abril de 1950 
tuvieron entrada en el Registro general 
del Ministerio de Hacienda dos escritos 
firmados por don Anastasio García Es
pinosa, en las que solicitaba que tenien
do por interpuesto recurso de reposición 
Sf»; revocase el acuerdo del Consejo de Mi
nistros y en su lugar se dispusiera el 
cumplimiento de la Orden de 21 de julio 
de 1948, y  fundamentando su petición, 
entrf* otras disposiciones, en el artículo 
noveno del Real Decfeto de 6. de octubre 
de 1801 y Ral Orden de 15 de septiembre 
de 1905. así como en la Orden de .21 de 
julio de 1948;

Resultando .que el Ministerio de Ha
cienda comunicó a la Subsecretaría de la 
Presidencia del Gobierno, por Orden de 
20 de junio da 1950; que ni el acuerdo del 
Consejo de Ministros, ni la Orden del 

* Ministerio de Hacienda,, representaban 
declaración, ni, negación de derecho a lds

Ingenieros reclamantes, y que ora la Pre
sidencia a la qu- correspondía cumplir 
el tan repetido acuerdo del Gobierno;

Resultando qu> en 29x de mayo de 1950 
don Anastasio García Espinosa interpuso 
-recurso de agravios, insistiendo en que se 
revocase el acuerdo de 17 de febrero de 
1950, subsistiendo en todo su vigor la 
Orden de 21 de julio de 1948, basando su 
pedimento en que el acuerdo a que se 
ha hecho referencia se había tomado sin 
la menor intrvención por su parte: que en 
la notificación practicada no se hizo men
ción alguna,de los recursos procedentes en 
su caso; que'el acuerdo infringía dere
chas que le habían sido concedidos al am
paro de la Orden general de 21 de julio 
clp 1948. a individualmente por las Or
denes de la Presidencia de 27 de julio del 
mismo y 19 de enero de 1949; y, final
mente, alegó que liabía interpuesto re
curso de reposición que estimaba dene
gado por el silencio administrativo, y en 
caso de que no hubiese utilizado la vía 
procesal adecuada solicitaba se le indi- 

. case lo procedente al efecto;
Resultando que la Sección de Personal 

de la Dirección del Instituto Geográfico 
y Catastral propuso la desestimación del 
recurso, por' entender qtla el recurso de 
agravios interpuesto por don Anastasio 
García Espinosa carecía de fundamento, 
ya que la interpretación del artículo 76 
del Reglamento1 de la Dirección General 
del Instituto * Geográfico y Catastral^ 

. adoptada por el Consejo de Ministros, era 
ajustada a derecho;
* Vistos la Ley de 18 d® marzo de 1944 
y disposiciones comDlementaxáas. Ley de 
19 de octubre de 1889, Real Decreto de 
6 dp. octubre de 19,01, Decreto de 22 de 
enero de 1944;

Considerando que antes de entrar en 
el fondo del presenté recurso de agravios 
se hace forzoso dilucidar las cuestiones 
procesales planteadas, por el recurrente;

Considerando, por lo que respecta a la- 
alegación dé que no se le han notificado 
los recursos procedentes, debe llegarse a 
la conclusión de que en modo alguno pue
de ser esto motivo de nulidad en el ex
pediente, ya que el señor García Espi
nosa plantea el problema en. forína con
dicional, o sea. que lo que solicita es que 
Sa le notifique la vía procesal ooortuna 
en caso de haber utilizado un recurso im
procedente. por lo cual, como ha' recu
rrido en tiempo y forma adecuada, debe 
estimarse qu? han quedado subsanadas 
las notificaciones practicadas;

Considerando, por lo que se' refiere a 
la alegación del recurrente, de que se 
había dictado una resolución siri oírla, 
debe también rechazarse esta pretensión, 
toda vez que aun cuando es principio 
general dp procedimiento administrativa 
la preceptiva audiencia del interesado, es 
evidente que por haberse dictado el acuer
do impugnado en la tramitación de un 
expediente de suplemento de crédito deb¿> 
decidirse la presente cuestión de acuerdo 
con las normas que rigen la tramitación 
de los expedientes de suplemento’ de cré
dito, y que ni en la Ley de Administra
ción y Contabilidad ‘kiel Estado, n i-en  
ninguna otra circunstancia, se precep
túa que en la tramitación de los expe
dientes para la concesión de suplemen
tos dp crédito sean oídos los interesados 
o posibles perjudicados;

Considerando por lo que respecta al 
fondo de la cuestión planteada, que tam
bién carece de derecho el recurrente a lo 
que solicita, ,ya que el artículo 76 del Re
glamento del Instituto Geográfico y Ca
tastral, aprobado P°r Decreto óa 22 de 
enero de 1944, dispone literalmente: «Los 
sueldos que disfruten los Ingenieros del 
Cuerpo en sus diferentes clases serán los 
.*me señá-lep ias Leyes de Presupuestos; 
pero cuando tengan en su Cuerpo de pro
cedencia un sueldo superior al que les 
corresponda en el Instituto Geográfico v 
Catastral, tendrán derecho a percibir la 
diferencia entre ambos sueldos con car
go -al presupuesto en este Instituto, y to

dos los derechos pasivos se regularán por 
el sueldo mayor»; \

Considerando, por ello, que la base pa
ra establecer las diferencias d? sueldo 
ha de ser precisamente la del sueldo que 
se perciba en el Cuerpo de procedencia en 
el momento de establecerse la compara
ción v en la situación que le corresponda 
en dicha instante: por lo que ts visto 
qiiM la Orden de 21 de julio de 1948 es
tablecía un criterio mas beneficioso aún, 
ya que en realidad lo que hacía era pro
longar 1a. vida en activo en ios Cuerpos 
de procedencia lesionando asi los inte
reses, de la Administración en abierta 
contradicción con disposiciones estableci
das por Decreto;

Considerando que el Consejo de Minis
tros dictó un acuerdo en 17 de febrero 
de 1959, plenamente ajustado a derecho, 
y que- de conformidad con la jurispru
dencia sentada por este Consejo de Mi
nistros en sus acuerdos resolutorios de re
cursos de agravios de 17 de febrero de 
1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 18 de marzo), 23 de mayo del mismo 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 30 de mayo) v 13. de octubre de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 24), entre otros, la Administración 
puede, dentro de un plazo de cuatro años, 
rectificar sus acuerdos en materia de per
sonal sin necesidad de acudir a un pro
cedimiento especial de lesividad v sin 
perjuicio de que el interesado.,pueda re
currir en agravios contra la nueva re
solución, >

De. conformidad con el dictamen emi* 
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.» _  ■

Lo que d* orden de Su Excelencia se 
publica en el .BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V .. I. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero dp la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.
. Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de diciembre de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral. .

ORDEN de 20 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Gregorio Mén
dez Muñoz, Teniente de la Guardia Ci
v il. retirado, contra acuerdq del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 14 de junio último, tomó el 
acuérdo que dice así:

«En el expediente de recurso dé agra
vios promovido por don Gregorio -Mén
dez Muñoz^ Teniente de la kGuardia Ci
vil, retirado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar relativo a 
su haber pasivo; y ’

Resultando que en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1951, dictado en recurso de agra
vios interpuesto por el interesado, la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar resolvió, en su acordada de 
28 de septiembre siguiente, aplicar al re
currente los beneficios del Decreto de 11 
de julio de 1949, señalando al interesado, 
como mejora de pensión pasiva, el haber 
de retino mensual de 600 pesetas, equiva
lentes á los 90 céntimos del súeldo de. Te
niente vigente en 1943, y dos quinquenios 
de 5.00 pesetas. Notificado, dicho acuerdo, 
en 23 de octubre pasado, al recurrente, 
éste interpuso contra el mismo el recurso 
previo de reposición, haciendo constar, en 
resumen que el señalamiento eíectuádo 
no.se ajusta, a su entenderla los precep
tos de.la Ley dé. 13 de diciembre de 1943 
y Decreto de 11 de julio de 1949, toda \;cz
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que citando pasó a la situación de re tirado, a fines do mayo de 1936, filé clasificado con el haber pasivo mensual co.- rrespondient-e a los 90 céntimos del sueldo regulador de Capitán, en aquella fecha etí que llevaba más de treipra  y un años de efectivos, servicios,, por aplicación de la Ley de 9 de marzo de 1932 y Orden de 28 de diciembre de 1936, por lo que se cree con derecho a pensión de retiro equivalente a los 90 céntimos del sueldo regulador de C apitán én la fecha de la Ley . del 13 de diciembre de 1943, increm entado coh dos quinquenios y pensión de la Cruz de San Hermenegildo que venia disfrutando, y se .evitaría la anom alía de. que la pensión inicia) que se le señala sea inferior a la que se le concedió al retirarse en 1936, Desestimado el an terio r recurso en-nuevo acuerdo de 13 de noviembre último, el interesado ín ter- p u s ) el siguiente día 28, el presente recurso de agravios, en el que reproduce sus peticiones' v alegaciones anteriores, que resume diciendo que párece inadm isible que se le conceda ahora la nensión de retiro correspondiente a los 90 céntimos del sueldo de Teniente en 1943. cuando ya en 1938 tenía reconocido el haber pasivo de los 90 céntimos del sueldo regulador de C apitán, que debe continuar al haberle* aplicado los beneficios del Decreto de 11 de julio de lp49;Vistos los preceptos legales citados y dem ás de general aplicación;

Considerando que la única cuestión p lanteada en e l presente recurso se reduce a determ inar si ei sueldo regu lador’ 
aplicable para , la pensión de retiro del recurrente, con arreglo *tíl Decreto' de 11 de julio de 1949, debe ser el señalado por las disposiciones que regulan la pensión ex traord inaria  establecida por este Decreto , o el procedente según la legislación especial que rige la o tra  pensión de retiro  concedida *al recurren te en 1936;Considerando qué las pensiones ex trao rdinarias concedidas corí arreglo Leyes especiales ponstitu.yen beneficios excepcionales cuya concesión se rige exclusivam ente por sus norm as creadoras;Considerando que si bien el artículo prim ero de la Ley de 9 de m arzo de 1932, con arreglo al cual fué retirado el recurren te  en 1936, dice que los Tenientes y Alféreces de . la Escala de reserva de los Cuerpos-de la G uardia Civil y C arabineros, que al cum plir lo s 't r e in ta 'a ñ o s  de servicias con abonos soliciten voluntariam ente el retiro, ió obtendrán con el sueldo regulador de los 90 céntim os del dé Capitán , esta disposición n6 és aplicable envíos retiros ex traordinarios concedidos a l am paro del Decreto de 11 de julio de 1949, que se lim ita a extender los beneficios establecidos en lá Ley de 13 de diciembre de 1943, v en la form a precisa determ inada por las O rdenes de 19* de majfo y 24 de agosto dé 1944, ya que se t r a ta  de dos regím enes d istin tos deN retiro  ex traordinario , en tre  los cuales puedo decidir la opción de los interesados según las ~condicioneé qúe en . ellos concurran ; pero no pueden acum ularse unos y otros beneficios determinando,,' respectivam ente,. unáis‘ pensiones, de re tiro  que resu ltarían  no ya de lá estric ta  y d irecta aplicación de las Leyes qué respectivam ente las crean, sino de la m ultiform e combinación de Iqs beneficios Otorgados con arreglo a norm as diversas y aplicadas en cada caso al azar de las condiciones personales de los diferentes beneficiarios;' •

Considerando, en conclusión, que por la independencia absoluta, en tre  los regím enes. de pensión ex traord inaria  establecidos por la Ley de 1932 . y el Decretó de 1949, no puede m ejorarse la pensión concedida al am paro , da éste-D ecreto  ap licando un sueldo regulador correspondiente a empleo distintp del señalado en la Ley de 13 de diciém brtvde ]943 y norm as de .ejecución de ¿9.44, sin perjuicio del derecho de opción que el artículo segundo desaquella Ley concede a los interesados

y que tam bién exj^te en este caso a fa vor de), recurrente,De conform idad con el dictam en em itido por el' Consejo de Estado, el Consejo de M inistres ha resuelto desestim ar el presente .recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conform idad con lo dispuesto en el núm ero prim ero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V E. muchos años. Madrid, 20 de diciembre de 1952.
CARRERO . 

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 24 de diciembre de 1952 por la que se resuelve el recurso de agravios in terpuesto por don A ndrés Jurado Cuevas contra resolución del M inisterio del Aire de 13 de octubre de 1951.
Excmo. S r . : E l Consejo de Ministros, con fecha 28 dé noviembre último, tomó el acuerdo que dice a s i :«En el recurso de agravios interpuesto por don Andrés Ju rado  Coevas contra resolución del 'M ínisterió del Aire de 13 de octubre de 1951. relativa a su despido de la Conm añía de Líneas Aéreas Ib e r ia ; y R esultando que e n '26 de febrero de 1951, el recurren te fué despedido de la Compañía de Líneas Aéreas lb e r ia , 'en la que prestaba sus servicios como peón de aviones, por haber sum inistrado un «mono» con el distintivo de. la Comoáfiía a un individuo llam ado Em iliano Abad. S an ta m aría, con objeto de que pertu rbando  toda clase.de vigilancia,-pudiera an d ar por los talleres y hangares, siendo sorprendidos am bos cuando descendían de un cuatrim otor en ac titud  sospechosa;, el acuerdo fué im pugnado an te  la M agistratura de T rabajo , que condenó a la exprésada Com pañía a la readm isión del señor Ju rado Cuevas o a abonarle, en su defecto, la indem nización qúe la sentencia señalab a; '
R esultando que, por su parte, la Dirección G eneral de Aviación Civil, en re lación con la consulta form ulada por la Compañía Iberia, comunicó en 8 de junio de 1951, que a la vista de los an tecedentes que obran: en ei M inisterio, no consideraba procedente que el peón Andrés Ju rad o 'C u ev as  continuara prestando sus servicios en Iberia, por lo cual la expresada Com pañía, de acuerdó con lo dispuesto en el artícu lo  72, párrafo  segundo, dé la Reglam entación de T rabajo  correspondiente, y  como resultadó ,dél expediente disciplinario que venía instruyendo, le imouso la sanción de separación del servicios
R esultando que el recu rren te  presentó varias reclam aciones an te  la Dirección General ^ e  Aviación Civil, que culm inaron* en la resolucióñ m in isterial de 18 de octubre de 1951, denegatoria d e ’ los expresados recúrsos, con tra  la cual in te rpu so a  su vez, dentro  de plazo, recursos de reposición y agravios, fundándose en in fracción de  las Ordenes* m inisteriales de . 10 de febrero de 1942 y 27 de febrero de 1945, v dé los artícúlos 72 y 77 de la Reglam entación de T raba jo  de la Com pañía Ib e ria ; «. *.
R esultando que la Subsecretaría ' del Ministerio propuso la desestim ación del recurso. porque toda la argum entación del recurren te pretende dem ostrar la existen-, cía de dos deso ídos: uno. por la Compañía, y otro, por la Dirección G eneral de Aviación Civil, siendo así que no existió m ás que lino sólo, el acordado por la Compañía, contra el cual reclam ó an te  la Mag istratura de T rabajo , y al ser el fallo de ésta favorable al recurren te, aunque no definitivo ' por hallarse pendiente •de

recurso de casación, la Com pañía Iberia lo puso en conocim iento de la-D irección Genera! de Aviación Civil, y esta, en uso de las atribuciones que le confiere la O rden de 10 de febrero de 1942, resolvió que no estimaba procedente que p ! peón Andrés Jurado 'C uevas continuara prestan do sus servicios,. sin que tal resolución implique nuevo despido, sino confirmación del an te rio r;Vistos el artículo cuarto de la Ley de 18 de marzo de 1944 y dem ás disposiciones que se c itan ;Considerando que según el artículo cuarto  de ia Ley de 18 de marzo de 1944, el recurso d e .ag rav ios sólo puede in te rponerse contra resoluciones de la Administración C entral en m ateria  de pevso-' nal, habiendo declarado reiteradam en te la jurisprudencia que por m ateria de personal se entiende todo lo que afecta a la selección,/situaciones,-derechos y deberes adm inistra tivos del personal que colabora o ha colaborado con la A dm inistración en la prestación de los servicios públicos ;Considerando quef en el presente caso, la résolución im pugnada, aun cuando procede de la Adm inistración C entral, no versa sobre derechos de carácter adm inistrativo, sino que se tra ta  de una cuestión laboral en tre  la Coffipañía de Líneas Aéreas Iberia y uno de sus empleados, que no tiene ninguna relación de dependencia con !a Adm inistración pública, y que si esta jurisdicción se ha  declarado in com petente aun en aquellos casos en que se tra tab a  de la aplicación de la R eglam entación de T rabajo  del personal civil no funcionario dependiente de los E stablecim ientos m ilitares, con m ayor razón ha de hacerlo cuando lo que se ap lica1 es la R eglam entación de una em presa p r i vada.De conform idad con el dictam en em itido por el Consejo de Estado, el Consejo de M inistros ha  resuelto, d ec la ra r im procedente el presente recurso de ag ra vios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pRra conocim iento 4 e ynotificación al interesado, de conform id a d  con lo dispuesto en el núm ero primero de la de esta Presidencia del G obierno de 12 d e 'a b r il  de 1945.Dios guarde a  V. E. muchos afios.M adrid, 24 de diciem bre de 1952.
CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro del Aire.

ORDEN de 30 de diciembre de 1952 por la que se dispone la aprobac ió n  con el carácter de aparatos volumétricos de precisión de tres pipetas , una bureta  y una probeta señaladas con la marca registrada «D R  A».
limos. Sres.: De conform idad con la instañeia suscrita por don Lorenzo Leben Dónate* fabrican te  de ap ara tos volumétricos de precisión, solicitando la au to rización correspondiente, con arreglo a  la O rden m inisterial de 12 de noviem bre di» 1946 para fab ricar los ap ara to s  de precisión siguientes: *

1 pipeta aforada de 50 mi. p a ra  vertido. 1 . » g raduada de 5 » » »1 » » de 1 » » »1 bureta » . de 50 » » »1 probeta » en  défcimas de *0 h i pará  contenido;
R esultando que las pruebas y comprobaciones efectuadas con el referido mar terial en los L aboratorios de la Comisión P erm anente de Pesas v Medidas, con arreglo a  las norm as d ic tadas por O rden m inisterial de 12 de noviem bre de 1946v han  dado  r e c i ta d o s  favorables, tan-» to en construcción como en exactitud ; R esultando que en  Virtud de lo ante*
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rior, dichos Laboratorios informan que los 
referidos aparatos cumplen las condicio
nes exigidas para clasificarse como cié 
precisión;

Considerando qu* presentado este Li- 
• forme ai Pleno de la Comisión Perma

nente cU Pesas v Medidas,, éste- lo acepta 
e informa dv> a cuerdo, con ól;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente .se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado para estos casos,

Esta 'Presidencia, a propuesta de la Di- 
. receíón General del Instituto Geográfico 

v Catastral y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión’Permanente de P£- 
sas y .Medidas, ha tenido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en 'Espa
ña, Con el carácter ele aparatos volumé
tricos ele- precisión, cíe los anteriormente 
reseñados señalados con la marca regís- * 
trada «ü  R A». por reunir los modelos 
presentados las coudiciones reglamenta
rias de'~cbnstrucc:ón y exactitud v dis
poner lo siguiente:

’ 1.°- Todas las pipetas, buretas y pro
betas pertenecientes al sistema y modelo 
aprobado llevarán inscrita la fecha de la 
disposición oficial'por la que .sé han apro
badlo.

2.° Por las Delegaciones, de industria 
se vigilará periódicamente la fabricación • 
de esta clase d? material, a los efectos 
de que la misma responda, en todo mo
mento. a las características del modelo 
que haya sido aprobado por Ja Presi
dencia del Gobierno, como determina la 
Orden d* )2 de noviembre de 1946.

3.° Que esta resolución, par^ conoci
miento general, se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo qiie comunico a- VV. I I ., para su co
nocimiento y  demás efectos. *
,Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid, 30 de diciembre de 1952.

CARRERO
Umos. Sres. Directores generales de} Ins

tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1932 por 
la qve se dispone que sean solamente 
ios iGbncantes de termómetros los que 
puedan solicitar autorización para la 
circulación y uso legal en España de 
los mismos*.

limos. Sres.: La Orden.de la Presidencia 
cei Gobierno de 23 de julio de 1916 que 
regula las condiciones que deben reunir 
los termómetros para que puedan ser fa
vorablemente informados por la Comisión 
Permanente de* Pesas y Medidas, fija en 
su articulo sexto, aparta de otras, la de 
llevar marcado el nombre de la casa cons
tructora o marca de fábrica, precepto 
qiu» se ha venido interpretando en el sen
tido de que podrían solicitar la circula
ción y uso legal de los termómetros, no 
solamente les fabricantes propiamente di
chos sino cualquier persona que obtu
viera el registro d? una marca, con lo 
cual se produce el hecho de que un 
mismo modelo de termómetro producido 
por un fabricante se puede vender en él 
mercado con diferentes nombres o mar
cas, lo qus puede dificultad la interven: 
ción v verificación que de todos los ter
mómetros corresponde a la Delegación de 
Industria.

A fin de evitar dicha anomalía es con
veniente aclarar la mencionada Orden de 
esta Presidencia en eI sentido de que 
sean los prooios fabricantes de termóme
tros debidamente autorizados para su fa- 
l>ricación los únicos que' pueden solicitar 
autorización para .la circulación y uso 
legal los tormómetros que construyan, 
sin perjuicio de que puedan posterior
mente ceder la exclusiva de la- venta o 
explotación á tercera persona de los ter
mómetros por él producidos.

Por lo expuesto esta Presidencia tiene 
a bien disponer: , r 

Primero. Solamente podrán' solicitar 
autorización para la circulación y uso 
legal en España de termómetros, a que

se refiere la Orden de 23 de julio ríe 
1946, ios fabricantes de los mismos que, 
tengan la correspondiente autorización 
legal para su fabricación.

Segundo. La Comisión Permutante d«- 
Pesas v Medidas desestimará toda peti
ción que no reúna ios c itados requisitos.

Lotqúe comunico a VV. II. pura su co 
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1952.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de . In
dustria.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 16 de diciembre de 1952 por 

la que resuelve concurso de traslado 
entre Agentes Judiciales de la Ad m i

nistración de Justicia convocado con 
fecha 18 de noviembre de 1952.

limo. Sr.< De conformidad con lo es
tablecido en el titulo V , del Decreto or
gánico del Cuerpo de Agentes" Judiciales 
de la Administración de Justicia, de 1 de 
mayo de 1952. y como resultado del con
curso* anunciado por esa Dirección Gene
ral con fecha 18 d* noviembre último, 

Este Ministerio ha tenido, a bien nom
brar para las Audiencias y Juzgados de 
Primera: Instancia e Instrucción que se 
indican, a los Agentes Judiciales que a 
continuación se relacionan:

Nombre y  apellidos Destino actual Destino para el que se les nombra

D. Marcelino Acero Arroyo ......................
D. Alonso Martín Carrascal ............. ........
D. Valentín Sopeña Heras .....................
D. Cruz Jiménez Sáez............... ....................
D. José Cauto García ............*............. H...

i D. Alfonso Mucientes Durán ..................
ÍX Florencio Antón Ant^n ..........................
D. Julio González ¡Poblador ......................

Briviesea (Burgqs) ..... ........................... .......
’ Alcañices (Zamora) ...... ............. ................
. Riaza (Segovia)* ............................................

Juzgado de Toledo .................. .....................
' Medina-Sidonia (Cádiz) .............................

Puerto de Cabras (Palmas) ..................
Santo Domingo d é la  Calzada (Logroño). 
Audiencia d^ Castellón ........................ *....

Juzgado de Instrucción de Sedaño. 
Audiencia de Zamora.- 
Juzgado de Instrucción Aranda d^ Duero. 
Juzgado de Instrucción de Madnd n.° 3; 
Audiencia de Badajoz!
Juzgado de Instrucción de Icod.
Juzgado de Instrucción de Tolosa.
Juzgado de Instrucción de Coria.

: í

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrldr 16 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de diciembre de 1952 por 
la que se aclaran algunos extremos re
lativos a los haberes que corresponden 
a determinado personal auxiliar y  súbala 
tem o interino de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Como consecuencia de la 
nodificación de las plantillas del per- 
ion*!: de Justicia' Municipal! llevada a  
abo por-Decreto de 22 de febrero del 
orrlente taño, s& han formulado por los 
lábihtádos provinciales del citado-per- . 
onal diversas consultas acerca de ia* P.ro- 
:edencia d é  adaptar a los n,üevo3 sueldos, 
establecidos aqueUós-nombramientos inte
rinos de Oficiales Habilitados, Auxiliares

y Agentes efectuados con anterioridad a 
la vigencia del citado precepto, y a fin 
de resolver con un Carácter de generali
dad las dudas expuestas, evitando dispa
res interpretaciones, con perjuicio para 
algunos ae los funcionarios afectados,

Este Ministerio ha tenido a bien acla
rar que todos los nombramientos interi- , 
nos de Oficíales Habilitados Auxiliares y 
Agentes de la Justicia Municipal efec- - 
tuados con anterioridad a la vigencia del 
Decreto d% 22 de febrero del-uño* en cur
so, deben entenderse dotados ccn los . 
sueldos anuales de 8»400 pesetas ios pri
meros, 7.000 los segundos y 6.000 los ter
ceros, correspondientes a las últimas ca
tegorías de los Cuerpos respectivos, y con 
efectos desde el día 2 de marzo último, 
fecha siguiehte a la de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la mencionada disposición.. '

Lo que digo a V. T. para su conoci
miento v ' demás efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO GOBERNACION
ORDEN de 25 de diciembre de 1952 por 

la que se aprueba el « Reglamento d e  
régimen interior del Hospital del Rey 
para enfermedades infecciosas».

Timo. Sr.: El «Reglamento de régimen 
interior del Hospital del Rey para en
fermedades infecciosas» data del año 1941, 
y se hace preciso introducir en el. mismo 
las convenientes modificaciones *que la 
práctica, por el tiempo transcurrido, ha 
demostrado son necesarias para lograr 
una perfecta ordenación de las funciones 
a él imputables. „ '**'

Por las consideraciones expuestas y con 
la aprobación del Consejo Nacional de 
Sanidad.

Esíq Ministerio se ha servido aprobar 
el «Reglamento de régimen interior del 
Hospital del Rey para enfermedades in- 
fecciósas» que a continuación se inserta. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre ds 1952.

PEREZ GONZALEZ 

Timo. Sr. Director general de Sanidad.
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R E G L A M E N T O  
DE REGIMEN INTERIOR DEL HOS

PITAL DEL REY

CAPITULO PRIMERO
Del gobierno superior del Hospital 

del Rey

Artículo 1.° El -Hospital del Rey de
pende del Ministerio de la Gobernación 
y de la Dirección General de Sanidad y, 
por tanto, la alta Dirección, inspección 
y orientación de la labor del mismo co
rresponde al ilustrísimo señor Director 
general de Sanidad.

Junta Técnico-administrativa

Art. 2.° Como Organismo de informa
ción y de enlace entre la Dirección Ge
neral de Sanidad y el Hospital del Rey 
y a la vez como asesor y colaborador de 
lá Dirección del Hospital en el- régimen 
interior del mismo, se constituirá una 
Junta Técnico-administrativa presidida 
por el ilustrísimo señor Director ge
neral de Sanidad o el Inspector general 
de Sanidad en quien delegue, y de la que 
formarán parte el Director del Hospital, 
como Vicepresidente. Como Vocales, to
dos los Jefes de Servicio de dicho Hos
pital y el Administrador del mismo, que 
actuará como Secretario.

Esta Junta se reunirá periódicamente 
siempre que lo juzgue conveniente el Di
rector general dei Sanidad, y "en eUa. se 
dará cuenta del estado económico del 
Hospital, de todas las propuestas para 
el desenvolvimiento del mismo, y será la 
que señale las normas y orientaciones a 
seguir,, así como la distribución que deba 
hacerse, de todos los ingresos del Hospital.

CAPITULO II
Función encomendada al Hospital del 
Rey y normas generales para el ingreso 

de enfermos

Art. 3.° De acuerdó con lo dispuesto 
en la Real Orden de su creación, de fe
cha 24 de abril de 1913, el Hospital del 
Rey está destinado a la asistencia y ais
lamiento de -enfermos infecto-contagio- 
sos; por tanto, sus servicios han de estar 
orientados a la asistencia de este tipo 
de enfermos, tanto en época normal como 
en caso de epidemias, debiendo en todo 
momento estar dispuesto a alojar cuan
tos enfermos de este tipo puedan presen
tarse.

Si tenqxpralmente, por mejora de esta
do sanitario de la población, disminución 
de enfermos o infecciosos u ptra causa 
cualquiera, quedan camas disponibles, po
drán ocuparse por otro tipo de enfer
mos afectos a enfermedades correspon
dientes a las distintas luchas sanitarias 
(antirreumática, antiasmática, contra car- 
diopatías, antituberculosa, etc.), de acuer
do siempre con lo que disponga el Di
rector general de Sanidad y conv arreglo 
a las normas que ésta establezca, para 
que no se vea dificultada lá hospitaliza
ción de enfermos infecto-contagiosos ni 
gravado el presupuesto con más estancias 
que las correspondientes a las cantida
des presupuestarias, previo conocimiento 
y acuerdo de la Junta Técnico-adminis
trativa.
. Art, 4.° En todo momento se procura

rá queden camas disponibles para casos 
de epidemias o exacerbación endomo- 
epídémica de las distintas enfermedades 
infecto-contagiosas habituales en la capi  ̂
tal y su provincia.

Art. 5.° El ingreso de enfermos infec- 
to-cóntagiosos se regirá por el Reglamen
to de régimen interior del Hospital, apro
bado con fecha 22 de diciembre de 1944,. 
y por las normas complementarias que 
para su aplicación se acuerde por la Jun
ta Técnico-administrativa y sean aproba
das por la Dirección General de Sanidad*

Art. 6.° El ingreso de los enfermos de 
otro tipo, que por autorización de la Su
perioridad pueda ser admitido, sin el ca
rácter de contagioso, deberá hacerse con 
el visto bueno de la Dirección del Hos
pital para evitar sean ocupadas más es
tancias gratuitas de las que correspon
den a la consignación presupuestada.

Art. 7° Las estancias se clasificaran 
en gratuitas, contratadas y distinguidas.

Las estancias gratuitas se reservarán 
preferentemente para los enfermos in
fecto-contagiosos, cuya admisión es en to
do momento obligatoria. Sin embargo, los 
que lo deseen podrán ocupar estancia de 
distinguidos en las condiciones* que, de 
acuerdo con la Superioridad, se establez
can.

Los enfermos no corresoondientes a en
fermedades infecto-contagiosas podrán 
ocupar camas gratuitas si se lo permite 
el presupuesto del Hospital, pero en ge
neral ocuparán las camas contratadas con 
las luchas correspondientes a *la cuantía 
que la Superioridad acuerde o las estan
cias de distinguidos, sometiéndose en todo 
caso al régimen de aislamiento que debe 
establecerse e$ el Hospital.

Las cuotas de las estancias contrata
das y de distinguidos será fijada por la . 
Dirección General de Sanidad, de acuer
do con la propuestas que haga la Direc
ción del Hospital una vez calculado el 
coste de la estanéia y de la asistencia.

Los Ingresos por cuotas de distinguidos 
y otros conceptos qüe'en su día puedan 
establecerse constituirán los. fondos pro
pios del Hospital y serán administrados 
por la Dirección General* de Sanidad, 
dando conocimiento a la Junta Técnico- 
administrativa. .«•

Art. 8.° Los enfermos acogidos en el 
Hospital del Rey, tanto los gratuitos co
mo los distinguidos, tendrán derecho a 
asistencia completa, salvo las medicacio
nes que por su elevado coste no pueden 
ser incluidas en el petitorio de farmacia, 
de no ser que por la gravedad del caso 
se considere indispensable su empleo.

Art. 9.° El ingreso de todos los enfer
mos infec.to-contagiosos se hará p'oi* el pa
bellón de observaciones, donde permane
cerán el tiempo preciso para confirmar 
su diagnóstico, trasladando después a los 
pabellones de evolución, donde permane
cerán hasta su curación o mejoría, siem
pre que no exista peligro de contagio, a 
juicio del Jefe del servicio correspon
diente,

Art; 10. En todo momento se indicará 
a los médicos de guardia las normas a t 
que deberán atenerse para él ingreso de 
todos los enfermos, ateniéndose a lo dis
puesto en este - Reglamentó.

.CAPITULO III
Del gobierno intérior del Hospital

Art. 11. El gobierno y régimen inte
rior del Hospital del Rey corresponde al 
Director del mismo, nombrado por el ex
celentísimo señor Ministró dé la Góber- 
nación, con arreglo/a las normas legal
mente establecidas.

domo organismo asecor y de colabora- 
' clón contará con una . Junta facultativa 
y el Administrador.

1. D el D irector  del H o r pital

Art. 12. Corresponderán al Director 
del Hospital las siguientes funciones:

1.a Organización, dirección e inspec
ción de todos los servicios, ateniéndose a , 
las normas que se establezcan en el pre
sente Reglamento, por cuyo exacto cum
plimiento vélará en todo momento y a 
las instrucciones que reciba de la Supe
rioridad.

2.a Procurar que en todo momento se 
encuentre el Hospital éri condiciones de 
cumplir su cometido, previniendo lo ne
cesario para caso de epidemia.

3.a Implantar, previo atesoramiento de 
la Junta Técnica, todas aquellas reformas

que puedan redundar en beneficio del es
tablecimiento y en el mejor aprovecha
miento de ios servicios, siempre que estas 
reformas no requieran autorización pre
via de la Dirección General de Sanidad.

4.a Representar al Hospital del Rey en 
sus relaciones con los distintos centros 
oficiales; para reforzar esta representa
ción podrá nombrarse una comisión que 
coadyuve en sus gestiones, nombrada por 
la Junta.

5.a Organizar y dirigir con la colabo
ración de todo o parte del personal los 
enseñanzas que puedan darse en el Hos
pital. *

6.a Procurar coordinar los servicios del 
Hospital con la Facultad de Medicina a 
fin de que pueda ser aprovechado para 
la enseñanza de Patología de las Enfer
medades Infecciosas, conforme se señala 
en el artículo 19 del Decreto de 27 de 
enero de 1941 sobre coordinación .de ser
vicios sanitarios y asistenciales ccn la. 
enseñanza.

7.° Orientar con la colaboración de 
todo o parto del personal los trabajos que 
puedan ser realizados, estimulando la pu
blicación y difusión de los mismos y reanu
dando si existiera disponibilidades para 
ello, la publicación de los tomos «de tra
ba ios del Hospital del Rey.

8.a Cuidar del orden y disciplina den
tro "del Establecimiento y que todos los 
servicios sean debidamente atendidos, 
proponiendo a la Superioridad, tn coso 
de necesidad, la imposición de ancioru-s. 
Podrá amonestar e imponer sanciones al 
personal subalterno hasta de dos días de 
haber, dando cuenta de ello a Direc
ción Generalidad Sanidad, especificando 
el motivo de las mismas.

9.a Dar posesión de sus cargos al per
sonal que sea nombrado, formalizando las 
diligencias de posesión y cese.

10. Recibir y tramitar todos los asun
tos oficiales promovidos por el personal 
a su-cargo, dando traslado a los intere
sados- de todas las disposiciones emana
das de la Superioridad que puedan afec
tarles.

11. Velar por los intereses del perso
nal a su cargo, apoyándolos en cuanto 
pueda beneficíalos.

12. Autorizar con su firma los pedidos 
de farmacia, laboratorio y material, que , 
remitirá a la Administración del Hospital 
para que por la misma sean adquiridos 
los artículos solicitados, siempre que se 
ajusten a las disponibilidades económicas 
y las consignaciones presupuestarias.

13. Diponer, con arreglo a las normas 
aprobadas por 1* Superioridad, el ingre
so y alta dé los enfermos, ¿teniéndose en 
todo momento a las disposiciones' regla
mentarias.

14. Señalar, con él asesoramiento de - 
la Junta técnica, el horario de los distin
tos servicios, de las visitas, actos religio
sos y demás menesteres.

15. Dar cuenta anualmente a la Supe
rioridad del movimiento de enfermos, de 
las reformas y labor realizada.

1G. Disponer, de acuerdo con el Admi
nistrador,* la distribución de fondos den- 
tr<\ de los. conceptos que figuren en los 
presupuestos. . . ..

17. Presentar a la • Junta Técnico-ad
ministrativa las modificaciones que con
sideren oportuno, a los presupuestos, para 
su tramitación reglamentaria. •

18. Presentar, para informe de la Jun
ta Técrñco-adminis.trativa, las propuestas 
qué le hayan sido hechas o que crea opor
tuno formulan respecto a las modifica
ciones en los servicios. -á -

Art. 13. En ausencia del Director âsu
mirá sus funciones el facultativo que le 
siga en categoría, ateniéndose para su 
función a lo dispuesto, en esté Regla
mento y normas complementarias.

Del Administrador del Hospital

Art. 14. Habrá un Administrador nom
brado por el Ministerio de la Goberna
ción,
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 Art; 15. Serán funciones del Adminis
trador:
. • 1 * .Recaudar todos los ingresos que 
Correspondan al Establecimiento, tanto las 
consignaciones presupuestarias como las 
cuotas de distinguidos y todas las aporta- 
cióñe-'fijas eventuales que correspondan 
a l Hospital.

2.a* Distribuir los fondos de acuerdo 
coh la Dirección del Hospital en la for
ma más conveniente a las necesidades 
del Establecimiento.
í -3,* Invertir en las atenciones del Hos- - 
•pital las cantidades que a este objeto le 
^ean libradas por orden del Ministerio 
dé lá Gobernación o de] Director gene
ra l de Sanidad, cuidando no efectuar nin
gún; pago cuyo crédito no esté consignado, 
efl--presupuesto.
•-/Ai* Rendir las cuentas justificadas den
tro  de los plazos, de conformidad con lo 
que'previene el Reglamento del Tribunal 
de Cuentas y en la forma prescrita por . 
la Ley de Contabilidad.
• 5.a L levar relación de valores, enseres, 

aparatos y efectos del Hospital, consig
nando el coste de los mismos y la fecha 
de adquisición.
• 6.a Revisar anualmente el inventario 
del Hospital consignando las bajas y el 
estado de todo el material.

;7.a . Redactar los presupuestos del Es
tablecim iento de acuerdo con la Direc
ción del mismo para presentarlos a la 
•Junta Técnico-administrativa para su có- 
/nocími'énto antes de elevarlos a la Supe
rioridad, r . .
^  8A Procurar que en todo momento se 
"encuentre el Hospital debidamente abas
tecido;

9.a Será el encargado de todas las
"compras, debiendo.ponerse de acuerdo con 

Director ó  el personal en quién éste 
delegue para adquisición de instrumental 
ó material científico o clínico.
4 1& Desempeñar aquellas funciones de
legadas por el Director del Hospital, en- 
caminadas al buen orden y disciplina en 
el mismo.
, Vigilar el buen aprovechamiento
r  utilización dé cuanto pertenece al Hos
pital.
,_I2. Será el Jefe de todo e\ personal 

'd'ye sea adscrito a su servicio.
' \Para el desempeñó .de su función con
ta rá  con local y medios apropiados, asi: 
;como el pejsonal auxiliar y subalterno que 
.sea preciso.

CAPITULO' IV

: ; p e  ios distintos servicios

r- -Art. 16. Para la debida asistencia de
los enfermos que ingresen en el Hospital

para que- éste cumpla debidamente sus 
Tifies, se. mantendrán los actuales servi
c ios  y se propondrán . los que se crean 
necesarios. Al frente de cada uno de ellos 

^existirá un Jefe encargado directamente 
^de los mismos que en su actuación se 
atendrá a las disposiciones de este Re

glam ento "y a las instrucciones que reci
b a  de la Dirección del Hospital.
'• Estos- servicios serán: médicos, farma
céuticos, administrativos, religioso, auxi

liares y subalternos, debiendo funcionar 
-y organizarse, dentro d e . las . edificaciones 
*que: Constituyen el Hospital del Rey, pro
veyéndoles de los medios indispensables 

-para él ejercicio de su función.
Ar-t. >17. Los servicios médicos serán los 

"de guardia, los de Asistencia n-éaica dia-' 
-v it;-los ' de especialidades, el* de labora

torio. el de rayos. X  y el de anatomía * 
'patológica, ’

Podrán instalarse nuevos servicios: si; 
¿Se -considerare* coh veniente, sometiendo 
''previamente la propuesta de creación dé
la Dirección General de Sanidad.

. T.° SERVICIO DE GUARDIA

- ' Art; 18, Los servicios de guardia esta
r n a  cargo de los médicos ae guardia dé
la plantilla del Hospital. Como superpu-1

merarios podrán ser adscritos a este ser
vicio médicos becarios residentes o agre
gados. .

Para^ organización de este servicio se 
establecerá por los mismos, interesados un 
turno que deberá ser aprobauo por el D i
rector del Hospital. Tendrá como auxi
liar al Practicante de guardia.

Durante las horas de guardia y en au
sencia de los Jefes de Servicio, será ia 
autoridad superior del Hospital, represen
tando a la¿Direeciqn del mismo. Habrán 
de procurar que todos los servicios du
rante la guarcha se lleven a cabo con la 
máxima escrupulosidad' y cuidarán de 
que todo el personal subalterno de ser
vicio esté en su puesto.

Durante las horas de guardia no podrán 
en manera alguna ausentarse del Hos
pital.

Estarán encargados de la recepción de 
enfermos con arreglo a las normas esta
blecidas, de la vigilancia y cuidado de 
los enfermos hospitalizados, procurando 
se lleven a cabo las. prescripciones esta
blecidas por los Jefes clínicos y pres
tarán asistencia a cualquier hora a los 
que puedan necesitarla si para ello f ue" 
ran requeridos,

Diariamente darán cuenca' por escrito 
a la Dirección de los Ingresos habidos y 
de las. incidencias de todo- género ocu
rridas durante su guardia.

Serán además adscritos a un determi
nado . servicio como Módicos auxiliares.

2. S e r v ic io s  c l ín ic o s

Art. 19. Estos servicios se instalarán 
en los distintos pabellones' del Hospital, 
en la forma que apruebe lá  Superioridad 
a propuesta del Director, previo informe 
de la Jupta Técnico-administrativa.

Los pabellones de. barracas sólo' será 
utilizados en. casos especiales, quedando 
en reserva para casos de epidemias o de 
aumento extraordinario de la enferme
ría de.. infe.cto-contagiosQS.

Art. 20. En cada uno de los pabellones 
o en cada uno de.los pisos de los mismos 
se instalará un servicio, procurando, para 
una mejor asistencia de los enfermos, que 
cada servicio tenga asignadas de. 50 a 
60 camas,

Art. 2L  Cada, servicio tendrá como 
Jefe del mismo a . un Jefe clínico de plan
tilla. El Director del Centro podrá llevar 
por sí uno de los servicios,

El cargo de Jefe clínico recaerá siem
pre en Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, cuyo nombramiento se hará 
por .concurso reglamentario en las con
diciones que señale la Dirección General 
de Sanidad El Jefe .clínico será el en-, 
cargado de la asistencia de todos los en
fermos que ingresen en su servicio, asis
tido por el personal auxiliar y subalterno 
que se le asigne.

Art. 22. Los Jefes clínicos deberán or
ganizar debidamente sus servicios de 
acuerdo con la Dirección y serán respon
sables de la buena marcha del mismo, 
procurando \ rganízar el trabajo en la 
forma que resulte más eficiente. La Junta 
Técnico-administrativa podrá sugerir hor
mas de trabajo. Será su deber comunicar 
a la Dirección las deficiencias que obser
ve en el servicio y medios de subsanarlas.

Art. 23. Cada uno de los servicios que 
se establezcan tendrá adscrito como au
xiliar a uno o más médicos de guardia 
y médicos ayudantes'o becarios nombra
dos por la Dirección General de Sani
dad, a propuesta de los Jefes de servicio 
de la Dirécción del Hospital -Asimismo 
podrán ser agregados los Médicos asis
tentes que lo soliciten. Todos estos nom
bramientos tendrán carácter de honora
rios y gratuitos.
. Estarán destinados al servicio de cada 
.pabellón jos Practicantes, Enfermeras, 
Mozos y personal subalterno que se es
time preciso. * •: ..

Art. 24. En caso de epidemia o de con
siderable aumento en la enfermería soli

citará de la Superioridad el nombramien
to temporal de personal complementario 
para que todos los enfermos puédan ser 
debidamente atendidos.

3. S e r  víaos de especia lidades

Art. 25. Los servicios de especialidades 
se instalarán convenientemente para que 
puedan ser utilizados en los casos en que 
estuvieran indicados. Dada la naturaleza 
de los enfermos que deben ser atendidos 
en el Hospital del Rey, estos servicios 
habrán de considerarse como complemen
tarios de los de asistencia médica diaria, 
y no requerirán la instalación de servi
cios amplios e independientes de no dis
poner otra cosa la Superioridad, pero sí 
disponer de local y medios adecuados pa
ra el desempeño de su cometido.

Los servicios actualmente existentes son 
los de cirugía general y otorrinolaringolo
gía. Sería de interés disponer también de 
servicios de odontología, ginecología y par
tos, oftalmología, puericultura, neuropsi- 
quiatría, dermatología y sífilis, y de dis
tintas especialidades, que complementa
rían la labor clínica diaria.

Todos estos servicios serán desempeña
dos por el personal de las distintas es
pecialidades que sean adscritos a la plah- 
tifia del Hospital del Rey, por Médicos 
designados por la Dirección General de 
Sanidad, procedentes de otras plantillas 
dependientes de la misma y por los que 
con carácter honorario y gratuito pue
dan ‘ser nombrados a propuesta de la D i
rección del Hospital.

. A. Servicio de Cirugía general

Art. 26. El Servicio de Cirugía general 
será organizado y dirigido por el Ciruja
no adscrito a la plantilla del Hospital del 
Rey. Su intervención será solicitada por 
el Jef¿ Clínico correspondiente siempre 
que se considere necesario y también pór 
los Médicos de guardia en caso de acci
dente quirúrgico de urgencia acaecido du
rante las horas de guardia.

Será el Médico consultor obligado en 
todo caso de indicación quirúrgica, tanto 
para, precisar el diagnóstico como para 
plantear la indicación de una interven
ción. Una vez decidida ésta tomará las 
medidas necesarias para que sea realizada 
la intervención, quedando desde este mo- 
mnto el* enfermo a su cargo, pudiendo 
contar con la colaboración de todo el per
sonal adscrito al servicio de donde pro
ceda el enfermo y de aquél donde haya 
de ser trasladado.

-Art. 27. Las intervenciones habrán de 
realizarse, siempre que sea posible, en el 
quirófano del Hospital del Rey, que pro
curará esté en condiciones de ser utilizado 
en todo momento y dotado de material 
que considere indispensable,

Art. 28. Será misión del Cirujano la 
perfecta organización de su servicio den
tro d<* las disponibilidades del Hospital, 
el 'adiestramiento del personal que áe le 
designe y de tener su servicio siempre 
dispuesto al cumplimiento de su come
tido. .

Dispondrá de quirófano y locales ade
cuados, así como el número de camas 
que se considere necesario en relación 
con el número de intervenciones que de
ban de ser realizadas y con la convenien
cia del servicio, teniendo en cuenta que 
la misión fundamental del Hospital es la 
asistencia de enfermos infecto-contagio- 
sos. Solicitará el material que júzgale in
dispensable, del que será responsable, y 
organizará su servicio a base del perso
nal adscrito a la plantilla del Hospital.

Art. 29. Si no dispusiera de personal 
suficiente podrá solicitar le sea agregado 
a su servicio con carácter honorario* y 
gratuito lo mismo que a los demás ser
vicios, el que proponga de acuerdo con la 
Dirección del Hospital del Rey.
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B .  Servicio de Otorrinolaringología

Art. 30. El servicio de Otorrinolarin
gología será dirigido y organizado por el 
Otorrinolaringóogo adscrito a la plantilla 
del Hospital del Rey. Dispondrá de local 
y material apropiado para pasar su con
sulta a cuantos enfermos puedan acudir 
a la misma, y su intervención podrá ser 
solicitada por cualquiera de los Jefes de 
los distintos servicios.

Será como el Cirujano, el Médico con
sultor obligado para cuanto se relacione 
con su especialidad. Dispondrá del quiró
fano para todo caso de intervención y de 
camas suficientes para atender a los en
fermos que deban ser intervenidos. Con
tará igualmente con la colaboración de 
los Jefes y personal de los distintos ser
vicios.

C . Servicio de Ginecología y Parios

Art. 31. Dada la frecuencia con que se 
presentan abortos y partos prematuros 
en el curso de las enfermedades infeccio
sas y la frecuencia de sepsis do foco 
genital se procurará organizar un Servi
cio de Ginecología y Partos. Interin no 
exista consignación presupuestaria para 
la creación de este servicio, se encomen
dará su organización y. dirección a un 
especialista adscrito a los Servicios de 
Maternologia de la Dirección General de 
Sanidad o a un especialista nombrado, 
con carácter honorario y  gratuito, mien
tras no se acuerde gratificarlo con cargo 
a los fondos propios del Hospital, por la 
Dirección General de Sanidad a propues
ta de la Dirección del Hospital del Rey.

A este servicio quedaría adscrita una 
Enfermera Matrona, seleccionada entre 
las Enfermeras de la plantilla del Hos
pital.

D . Servicio de otras especialidades

Art. 32. Con personal nombrado con 
carácter honorario y gratuito, a propues
ta  de la Dirección del Hospital o proce
dente de plantillas dependientes de la 
Dirección General de Sanidad se orga
nizarán los Servicios de Odontología y 
Oftalmología. Estos servicios serán dota
dos del material indispensable, para que 
puedan ser utilizados en la asistencia de 
los enfermos infecto-contagiosos que lo 
necesiten.

4. S e r v ic io s  d e  L a b o r a t o r io

Art. 33. Los Servicios de Laboratorio 
se instalarán en el pabellón correspon
diente construido a este fin, y se distribui
rán en tres Secciones: Bacteriología y 
Serología, Química y Hematología. A esta 
última podría quedar adscrito el Servicio 
de transfusión en relación con el Institu
to de Hematología.

Al frente de cada una de estas Seccio
nes existirá un Médico encargado de las 
mismas El de más categoría o antigüe
dad será, además, Jefe de los Servicios 
todos del Laboratorio.

Adscritos a cada Sección estarán el nú
mero ele ayudantes, laborantes y mozos 
que considero indispensable para la buena 
marcha del Servicio.

Art. 34. Corresponderá al Jefe de los 
Servicios del Laboratorio organizar el 
funcionamiento del mismo, distribuir la 
labor a realizar, vigilar la corrección de 
las técnicas y cuanto sea preciso para la 
buena marcha del servicio. Señalará el 
horario más conveniente para el servicio, 
hará los pedidos de material y cuidará d& 
la conservación y buen aprovechamiento 
del mismo.

Dispondrá de todo el personal adscrito 
al servicio, que distribuirá como crea más 
conveniente. Propondrá igualmente el 
nombramiento con carácter honorario y 
gratuito del personal que juzgue nece
sario.

Los encargados de las distintas seccio
nes serán responsables de la buena m ar

cha de las mismas y vigilarán la labor 
del personal adscrito a cada una de ellas.

5. S e r v ic io  d e -A n a t o m ía  P ato ló g ic a

Art. 35. Estará al frente de este Ser
vicio un Médico Jefe, y contará con un 
laborante y un mozo y el personal que 
se considere necesario.

Será misión del Jefe del Servicio la 
práctica de las necropsias, el estudio de 
las biopsias que le sean remitidas, la con
servación del Museo y los estudios anato- 
mopalológicos de las piezas procedentes 
de las necropsias.

De acuerdo con la Dirección del Hospi
tal señalará las horas más convenientes 
para la práctica de las necropsias, a fin 
de que puedan ser presenciadas por los 
Médicos del * Hospital sin entorpecer la 
labor de los distintos Servicios.

Anotará cuidadosamente y archivará el 
resultado observado en las necropsias, re
mitiendo copia para qu? pueda ser aña
dida a la historia correspondiente. Com
pletará el informe con el estudio anato- 
mopatológico de las distintas piezas, y 
que conservará debidamente catalogadas 
a disposición de quienes deseen estu
diarlas.

Se encargará de la conservación y pre
paración de piezas para el Museo, así 
como del cuidado y conservación del 
mismo.

Estará a su cargo el estudio de las biop
sias que le sean remitidas, dando cuenta 
del mismo al Servicio correspondiente.

6 . S e r v ic io  d e  R a y o s  X

Art. 36. Ai frente d e este Servicio es
tará un Médico encargado del mismo, y 
contará con el personal subalterno in
dispensable para la buena marcha del 
mismo.

Estará a su cargo la conservación de 
los distintos aparatos de Rayos X insta
lados en los Servicios del Hospital, los 
estudios radioscópicos y radiografías que 
le sean encomendados, la conservación y 
utilización de los distintos aparates elec
tro-médicos del Hospital y la práctica do 
radiografías por sí o por el personal ads
crito a su servicio.

Será el consultor obligatorio en cues
tiones relacionadas con su servicio, de
biendo em itir los informes que le sean 
solicitados.

Organizará también el Archivo fotográ
fico de los casos y piezas cuya conser
vación fotográfica se considere de interés.

7 . S e r v ic io  F a r m a c é u t ic o

Art. 37. Al frente del Servicio Farm a
céutico estará el Farmacéutico de la plan
tilla del Hospital y contará con el perso
nal auxiliar y subalterno que se consi
dere indispensable.

Estará a su cargo la Farmacia del Hos
pital, que . cuidará éste debidamente abas
tecida en relación con las necesidades del 
Hospital.

Procurará hacer las adquisiciones en 
las condiciones más ventajosas y se en
cargará de la preparación ‘de ’ inyecta
bles y fórmulas farmacéuticas que sean 
convenientes.

Despachará diariamente entre doce y 
trece horas los pedidos de cada uno de 
los Servicios consignados en libretines fir
mados por uno de los Médicos del mismo. 
No despachará pedido alguno que no vaya 
firmado por el Médico correspondiente.

Hará los pedidos con el visto bueno de 
la Dirección, ateniéndose a las instruc
ciones qUf> de la misma reciba.

Las prescripciones urgentes serán des
pachadas a cualquier hora.

8. S e r v ic io  R e l ig io s o

Art. 38. Estará a cargo de los Capella
nes de la plantilla del Hospital. El más 
antiguo o el que designe la Superioridad 
será Jefe del mismo.

Existirá siempre un Capellán de guardia 
para la asistencia de todos los enfermos 
y administración do Santos Sacramentos.

Cuidará de la Capilla del Hospital y 
del culto en la misma. Celebrará misa 
diaria para la Comunidad de Hijas de la 
Caridad y para enfermos y personal del 
Hospital Dft acuerdo con la Dirección ce
lebrarán los cultos que se consideren con
venientes para el fomento de la piedad, 
sobre todo- dP la Comunión frecuente'.

Dispondrá de local donde instalar una 
oficina para levantar a la Parroquia de 
las cargas de los entierros del Hospital 
y extender en los libros parroquiales las 
correspondientes partidas.

Podrán ser ayudados en su labor por 
otros Sacerdotes previa autorización de 
la Dirección del Hospital, a la que darán 
conocimiento de cuantos actos organicen.

Trabajarán según su celo en obras de 
apostolado y catcquesis entre los enfer
mos y empleados.

9 . D e  l a s  H ij a s  de  la C a r id a d

Art. 39. Al servicio del Establecimien
to estarán las Hijas de la Caridad que 
fije la Superioridad de acuerdo con las 
necesidades del mismo.

Art. 40. Las Hijas de la Caridad esta
rán regidas por una Superiora cuyas fun
ciones serán:

1.° Distribuir las Hermanas en aque
llos servicios que sean necesarios, pu- 
diendo trasladarlas siempre que ello no 
origine trastornos al servicio, de acuerdo 
con el Director del Hospital.

2.° Por delegación del Director estará 
al frente de las Enfermeras cuidando de 
su alojamiento v disciplina, así como de 
su distribución por los distintas servicios, 
siendo responsable ante el Director del 
cumplimiento o.e las órdenes emanadas 
del mismo en relación con estas enfer
meras.

3.° Disponer del personal subalterno 
que quedará bajo su mando, puniendo 
adm itir y despedir el que considere con
veniente de acuerdo con la Dirección del 
Hospital

Art. 41. Las Hijas de la Caridad ten
drán a su cargo la vigilancia de las En
fermerías, cocina, despensas, ropero, lava
dero y la limpieza, con arreglo al con
trato vigente de las mismas con la Di
rección General de Sanidad y la Direc
ción del Hospital del Rey.

En cada servicio que se les encomiende 
serán las Hermanas las Jefes del perso
nal subalterno agregado a cada servicio.

10. S e r v ic io s  A u x il ia r e s

Art. 42. Los servicios auxiliares esta
rán  a cargo de los Practicantes, Enfer
meras y Enfermeros, laborantes y mozos. 
Serán servidos por el personal en pose
sión de los títulos o diplolnas y certifica
dos correspondientes, que acrediten la 
capacidad técnica necesaria para los ser
vicios que les han de ser encomendados.

Estarán bajo la dependencia de la Di
rección del Hospital y a las órdenes in
mediatas del Jefe del Servicio a que sean 
destinados.

A. Practicantes

Art. 43. Será misión de los Practican
tes la función auxiliar propia de su pro
fesión a las órdenes inmediatas de lo$ 
Jefes del servicio a que sean destinados. 
Deberán acompañar al personal médico 
correspondiente en la visita y labor dia
ria y cumplir cuantas, prescripciones y 
trabajos propios de su profesión les sean 
encomendados.

Harán turno de guardia acompañando 
a los Médicos encargados de las mismas, 
a cuyas órdenes inmediatas estarán du
rante este servicio. Deberán acompañarles 
en la recepción de enfermos, practicando 
las curas, prescripciones y tomas de pro
ductos que éstos les encomienden.

Durante las horas de guardia cuidarán
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de que todo el personal de Enfermeras 
y subalternos Pslé en su puesto y darán 
cuenta al M édico de guardia de las faltas 
que observen, asi com o de las novedades 
que ocurran en las enfermerías.

Art. 44 La labor del Practicante será 
desempeñada por los profesionales de est0 
titulo de la plantilla del Hospital, y en 
caso de necesidad para una mejor distri
bución de los servicios, Enfermeros de la 
misma plantilla que se encuentren Pn po
sesión del titulo de Practicante, v com o 
supernumerarios, los Practicantes que por 
la Dirección del Hospital sean adscritos 
a los distintos servicios.

B. Enferm eras y Enfermeros

Art. 45. Existirá e \ número de Enfér
m elas y Enfermeros internos que se lije 
por la Superioridad en la plantilla del 
Establecimiento, v f-n caso de necesidad 
podrá, encomendarse la función corres
pondiente a sirvientas de la plantilla del 
mismo que 0.slén en posesión del título 
de Enfermeras.

Será función de este personal:
1.° T odo lo concerniente a la asisten

cia y aseo de los: enferm os.
2.‘> Retira^ escupideras, orinales, ropas 

y cuantos objetos sean empleados por los 
enferm os, sometiéndolos a las prácticas 
de limpieza y desinfección que por la D i
rección y Jefes de servicio sean señaladas.

3.° Hacer las cam as d^ los enferm os 
y vigilar el exacto cum plim iento de las 
prescripciones médicas.

4.° Acom pañar a los facultativos co
rrespondientes durante las horas de vi
sita.

5.° Tom ar y anotar en las gráficas co
rrespondientes las temperaturas y cuan
tos datos les sean encomendados.

6.J Adm inistrar los alim entos y medi
caciones prescritos, ayudados del personal 
de servicio y siempre ba jo la vigilancia 
de las Hermanas de la Caridad adscritas 
al servicio correspondiente.

Art. 46 La distribución del servicio de 
las Enfermeras y Enfermeros, asi com o 
la vigilancia do las mismas, estará a car
go de la Superiora d e las Hijas de la 
Caridad del Hospital por delegación de 
la D irección del mismo. Se destinará a 
cada servicio las que se consideren pre
cisas y en cada uno de ellos estarán ba;u 
la dependencia de la Hermana encargada 
del mismo. En cada servicio, y con las 
adscritas al mismo, se hará la distribu
ción de la labor, señalando los turnos de 
guardia de acuerdo con la Dirección del 
Hospital.

Art. 47. Atenderán las indicaciones que 
reciban de los Practicantes emanadas de 
los facultativos correspondienV.es, para 
cuanto Se relacione con las prescripcio
nes, atenciones y cuidados que deban pres
tar a los enfermos durante las horas de 
servicio. Estas indicaciones deberán ser 
hechas por escrito.

Art. 48. Deberán acudir con la mayor 
diligencia a las llamadas de los enfer
mos, dando cuenta inm ediatam ente al 
M édico o  al Practicante de guardia de las 
necesidades de los mismos, siempre que 
requieran el auxilio de alguno de ellos.

C. Del Servicio de desinfección  
y desinsectación

Art. 49. Existirá a cargo del personal 
d^ la plantilla del Hospital adscrito a los 
servicios de desinfección y deberá estar 
en posesión de los diplomas correspon
dientes que acrediten su capacitación en 
la materia.

Tendrán a su cargo el cuidado y vigi
lancia de las estufas y material de desin
fección. Se encargarán de la recogida y 
desinfecc:ón y desinsectación de las ro
pas y efectos de los enfermos, así com o 
de la desinfección de las habitaciones y 
utensilios del Hospital usados por los 
mismos, con arreglo a las normas e ins
trucciones que reciban de la Dirección, la 
cual señalará también las horas a las 
cuales habrá de ser desempeñada su 
labor.

D. D e los laborantes y mozos técnicos
Art. 50. Existirá el número de labo

rantes y mozos técnicos que se fije  en la 
plantilla del Hospital. Si su número se 
considerara insuficiente para la buena 
m archa del Hospital podrá encom endar
se esta labor técnica al personal auxiliar 
y subaltefho que se crea conveniente a 
ju icio de la D irección, siempre que ten
ga com probada su capacitación.

Art. 51. La distribución de los mismos 
se hará por la D irección de acuerdo con 
las necesidades de los distintos servicios. 
Estarán bajo las órdenes inmediatas del 
M édico encargado del servicio correspon
diente.

Art. 52. Existirá un. portero de la 
plantilla correspondiente, el cual tendrá 
residencia dentro del Hospital

Su misión será la vigilancia de Ia puer
ta de entiada del Hospital con arreglo a 
las instrucciones que reciba directam en
te del D irector o  del Adm inistrador del 
Hospital

Art. 53. Sus obligaciones serán:
1.° Abrir y cerrar la puerta del Hos

pital a las horas que le sean indicadas.
2.o Im pedir el acceso injustificado, 

fuera de las horas de visita, a toda per
sona ajena al sertvicio.

3 ° Permitir la entrada de las visitas 
los días y horas señalados.

4.° Im pedir la salida dé los enfermos 
sin autorización de la D irección o  de los 
Jefes del servicio en que se encuentre 
instalado el enfermo.

5.° Im pedir la entrada y salida de 
objetos y bultos sin autorización del D i
rector o  del Administrador

6.° Tom ar nota de las horas de en
trada y salida del personal, dando cuenta 
a la D irección si éstas son fuera de las 
reglamentarias.

11. S e r v ic io s  S u ba l t e r n o s

Art. 54. Los servicios subalternos se 
clasificarán en oficios y personal dom és
tico. Estarán atendidos por el personal 
de la plantilla del Hospital.

Este personal será nom brado y sepa
rado libremente por la Superioridad de 
acuerdo con la Direción del Hospital.

Si son solteros tendrán derecho a re

sidencia, y todos deberán someterse al 
horario de trabajo que se señale.

Art. 55. Personal subalterno da o fi
cios sera todo aquel que desempeñe fun
ciones especificas, tales com o cocineras, 
jardineros, fonr-afieros, carpinteros, elec
tricista, colchonero, costureras, etc. Su 
misión será el desem peño de la función 
correspondiente a su oficio.

Art. 56. Personal doméstico s e r á  el
que tenga a su cargo los servicios de lim
pieza. iavade ' 0  y subalternos Será re
partido convenientem ente por las distin
tas deoendencias y servicios del Hospital 
a las órdenes inmediatas de la Hermana 
encargada d P los mismos

Del Archivo de Historias
Art. 57. Todas las observaciones que

se recojan por los Jefes de servicio. Es- 
necialistas, Médicos de Guardia y A n i
dantes, etc., en relación con los enfermes, 
deberán ser cuidadosamente anotadas y 
conservadas en la Historia Clínica co- 
rresponiente, en la que constará detalla
dam ente el diario clínico.

Art. 58 Dado d e ,a lta  el enferm o, se 
consignará el diagnóstico en la historia, 
que será remitida a la D irección para 
tom ar nota de la misma, filiarla y pasar
la al archivo donde debe ser conservada.

Art. 59. Será ordenado y cuidado el 
Archivo de Historias Clínicas por el per
sonal auxiliar que se juzgue conveniente, 
el cual estará a las órdenes inmediatas 
de la D irección del Hospital o  de la per
sona en quien ésta delegue.

Art. 60. Este Archivo podrá ser utiliza
do por el personal Médico del Hospital, 
con arreglo a las normas que en su día 
se establezcan.

Madrid. 20 de febrero de 1952.—El Di
rector (ilegible;.

ORDEN de 23 de diciem bre de 1952 por 
la que se nombra Oficiales de primera 
clase del Cuerpo Técnico de Correos a 
los opositores aprobados que se  
relacionan.

Ilmo. Sr.: Convocadas oposiciones pa
ra ingreso en el Cuerpo Técnico de Co
rreos por Orden ministerial de .30 de abril 
del año actual, para proveer sesenta v 
cinco plazas de Oficiales ie  primera cla
se, se han verificado los ejercicios corres
pondientes y ha form ulado propuesta el 
Tribuna*, en la que hace clasificación de 
los opositores aprobados y se les coloca 
por orden de puntuación, con un total de 
cuarenta y un opositores aprobados, y co
m o existen mayor número de vacantes, 
este Ministerio, en su consecuencia, se ha 
servido aprobar la propuesta de referen
cia, y en uso de las facultades que le es
tán conferidas, ha tenido a bien nom 
brar Oficiales de primera clase del Cuer
po Técnico de Correos, con el haber anual 
de 8.400 pesetas, más una mensualidad 
extraordinaria en el mes de diciembre, 
con arreglo a lo preceptuado por Ley de 
15 de marzo de 1951, a los opositores cuyo 
orden de numeración y puntuación se 
m en cion a :

Número 
 de 
orden

Puntuación
total

NOMBRES Y APELLIDOS
Número

de
orden

Puntuación
total

NOMBRE Y APELLIDOS

1
2
3
4
5
6
7
8

• 9 
10 
11

41,36
39.93 
39,66
38.94 
38,61 
38,46 
37,96 
37,83 
37,81 
37.41 
37,31

D. Antonio Vicent Jover.
D. M ariano Cava Oliveros.
D. Francisco Parajuá López.
D. Francisco Pérez de la Rubia.
D. Fernando García Rivero.
D. Antonio Vicente Sánchez.
D. Pedro Martín Santos.
D. Manuel Rodríguez Julbe.
D. Francisco Jaime Santos Santos. 
D. Francisco Javier Cejudo Huertas. 
D. José Sánchez-Jofre de Villegas.

12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

36,88
36,45
36,40
36.34
36,33
36.22
36.22 
35,83 
35,80 
35,78 
35,75

D. Ramón Sierra Mandado. . 
D. Fermín Martínez Sánchez.
D. Juan Tur Tur.
D. Julio Viñuales Acitores.
D. Miguel Isidro García Gómez. 
D. Francisco Munuera Flores.
D. Gerardo Vallés Castelló.
D. Rafael Com pany Molina.
D. José Marset Albors.
D. Antonio Pardo del Río.
D. Joaquín Rodríguez Julbe.
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Número
de

orden
Puntuación

total
NOMBRE Y APELLIDOS .

Número
de

orden
Puntuacioi:

total
i NOMBRES Y APELLIDOS

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

c r - r . r = i i-----

35,68
35,26
35,16
35,03
34,72
34,67
34,62
34,55
34,46
34,37

D. Pedro Manzanares Martínez.
D. Francisco Conde Basoco.
D José Granados Cabello.
D. Benito Soto Pérez.
D. Guzmán Pajón Blanco.
D. Antonio Gomila Gelabert:
D. José Abel Vilanova.
D. Carlos Peraita González.
D. Manuel Martín Martín.
D. Benedicto Hermoso Hernández,

33
34
35
36

. ; 37
38
39
40
41

34.32 
34,12 
34,02 
33,36 

. -33.24
33.23 
32,98

'31,97
31.23

D. Juan Sánchez Rodríguez:
D. Vicente Ernesto Sánchez Cela.
D. Gonzalo’ García Arnés.
D. Máximo Cosano Alcubierre.
D. José López García.
D. Jaime Jesús Signes Signes.
D. Antonio Checa Díaz.
D. Francisco José Fernández Molina. 
D. Manuel Gómez Pérez.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Píos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1952.

PEREZ-GONZALEZ

limo. Sr. Director general dfí Correos y 
Telecomunicación.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 26 de diciembre de 1952 por 

la que se anuncian oposiciones para 
cubrir en su dia treinta plazas en el 
Cuerpo de Delineantes de Obras Pú
blicas.

lim o .Sr.: Agotado el- número de Aspi
ra mes a ingreso en el Cuerpo de Deli
neantes de Obras Públicas, aprobados en 
la convocatoria do 1950, y ’ con el fin' de 
disponer en todo momento de personal 
competente para cubrir las vacantes que 
en lo sucesivo se produzcan,

. Este Ministerio, de acuerdo con ‘ las 
normas legales vigentes cohonestadas con 
la Ley de 17 de julio de 1947, sobre pro
visión de vacantes en la Administración 
Civil del Estado, ha dispuesto:

Primero. Que se convoquen oposicio
nes para cubrir en su día treinta plazas 
en el Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas por la última clase del Escala
fón del mismo.

Segundo. Con estricta sujeción a , lo 
dispuesto por la Ley de 17 de julio de 
1947. se fijan los siguientes cupos en 
relación a la cifra total de plazas convo
cadas:

El cinco por ciento oara Caballeros Mu
tilados de Guerra por la Patria. *•

El cinco por ciento para ex Comba
tientes que hayan alcanzado, por lo me
nos, la Medalla de la Campaña o reúnan 
las condiciones que para su obtención 
se precisan.

El cinco por ciento para ex cautivos
por la Causa Nacional que hayan lu
chado con las armas por la misma o
que hayan sufrido prisión en las cárceles 
o campos rojos durante más de tres me
ses, siempre que acrediten su probada ad
hesión al Movimiento desde su iniciación 
y su lealtad al mismo durante el cau
tiverio.

El cinco por . ciento a los huérfanos y. 
otras personas económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los rojos.

El ochenta por ciento para la con-, 
cu rienda libre.

Se tendrá en cuenta lo que dispone 
el artículo 17 del Reglamento de 31 de 
marzo de 1944 sobre protección a las fa
milias numerosas.

El traspaso de plazas correlativas- de 
aspirantes de unos cupos a otros, a que 
hace referencia el artículo cuarto de la 
expresada Ley, s* hará en la fonfta pre
vista en. el citado artículo.

La justificación de reunir las condi
ciones que se aleguen para clasificar al 
opositor con arreglo a los cupos indicados, 
tendrá lugar mediante presentación de las 
oportunas certificaciones expedidas por

autoridades competentes; debiendo los 
opositores justificar en igual- forma el de
recho que ostenten respecto a la grada
ción establecida en el artículo tercero de 
la Ley de 17 de julio de 1947 (Caballeros 
de la Cruz de San Fernando o Medalla 
Militar, etc.).

Tercero. Las oposiciones darán comien
zo el dia que *se fije por la Comisión co
rrespondiente dentro de la .primera dece
na del mes de julio de 1953.

Las instancias, dirigidas al Subsecre
tario,..podrán, presentarse hasta*. las doce 
de la mañana del dia 30 de mayo del 
mismp año, en la Escuela de; ingenieros 
de Caminos,, canales y Puertos..

Se acompañarán a l£ solicitud, ade
más de los docunientos 1 que justifiquen 
reunir las condiciones exigidas para opo
sitar y las que invoquen los interesados 
para su clasificación documento expedi
do por la Habilitación de dicho Centro 
docente acreditativo de estar satisfechos 
los derechos de examen. La Escuela cui
dará de no admitir instancia ni documen
tos que no se presenten debidamente re
integrados.

Cuarto.. Para participar en estas oposi
ciones será preciso:

A) Acreditar la nacionalidad'española.
B) Presentar las solicitudes en la re

ferida Escuela dentro del plazo señalado, 
extendidas del puño v letra del infere- • 
síido, con expresión del nombre, apelli
dos, edad, estado civil, domicilio y los 
demás méritos que estime procedentes. A 
tales efectos, adjutarán a la instancia:

a) Partida de nacimiento, expedida 
por el Registro Civil, que acredite ser 
mayor de dieciséis años y menor de cua
renta, el día en que dep comienzo los 
exámenes. La partida, cuando correspon
da a Audiencia Territorial que no sea la 
de Madrid, deberá estar • legalizada eh 
forma,

b) Certificación negativa de antece
dentes penales. '

c) Certificación acreditativa . de plena 
adhesión al Movimiento, expedida por la 
Comisaría de Investigación y Vigilancia 
en las poblaciones en que las hubiere, o 
en su defecto, por el Alcalde o Coman
dante del puesto de la Guardia Civil d e l ' 
lugar, en que Kabitualmente tenga su re-

; sidencia.
d)- Certificación facultativa, expedida 

por Médico de Sanidad civil o titular de 
Provincia o Municipio con función ofi
cial, de no padecer defecto físico que im
posibilite para el desempeño del cargo ni 
sufrir enfermedad contagiosa. :

e) Certificación acreditativa de reunir 
las condiciones a que se refiere el apar
tado segundo de esta convocatoria en re
lación con la Ley de 17 de julio de *1947 
y el artículo 17 del Reglamento de 31 de 
marzo de 1944. cuando se formule ftxpre- 
so acogimiento a dichas disposiciones.

f) Declaración jurada, del interesado 
de no haber sido ;expulsado ‘ de liingún 
Cuerpo del Estado, Provincia o Muni
cipio,

g) Certificación, para, la mujer,, de ha
ber cumplido el Servipio; Social ó  de, ha
berlo solicitado.

hv Recibo de la Habilitación de la Es
cuela acreditativo de haber satisfecho la 
cantidad de cien . CÍOd) pesetas en con
cepto de derechos de examen y para su
fragar los gastos de las ‘ oposiciones, ‘

i) Cuantos otros documentos se esti
men bastante a justificar los méritos y 
circunstancias expresados en la solicitud.

j) Dos retratos tamaño carnet.
Los comprendidos en la Orden de la 

Presidencia del Gobierno de 5 de octubre 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 10) no vienen obligados a la 
presentación del certificado a qus:se re
fiere el apartado c).

Quinto.—Las pruebas tendrán lugar en 
la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, ante una Comisión 
nombrada por el Subsecretario de este 
Ministerio, a propuesta del Director de 
la Escuela'. A la terminación de un cierto 
número de ejercicios, a juicio de la Comi
sión podrá ésta eliminar a los aspirantes 
que no demuestren su suficiencia para 
continuar los exámenes. Los aspirantes 
admitidos tendrán derecho a ingresar al 
final dei actual Escalafón del Cuerpo de 
Delineantes de Obras Públicas en el orden 
en que sean clasificados por la Comisión- 
examinadora, formándose con aquéllos, 
cualquiera que sea el grupo a que perte
nezcan, una sola lista de opositores apro
bados por orden decreciente de méritos, 
que en ningún caso podrá exceder de 
treinta. Los demás opositores excluidos, 
aunque hayan llegado a practicar todos 
los- ejercicios de la oposición, carecerán 
de derecho para deducir súplica de am
pliación de plazas, quedando prohibido 
al Registro General de este Ministerio 
y a la Escuela admitir instancias en tal 
sentido. . . . '

Sexto. Los aspirantes serán sometidos 
a los siguientes ejercicios:

PRIM ER G R U PO

a) Escritura al dictado. — Representa
ción de tipos y caracteres de letra que 
posea el opositor y que se presentarán 
en el. mismo pliego , del ejercicio d e 'e s 
critura, o .en pliego aparte.

b)- Calcos,— En papel tela y vegetal, a 
tinta china, o  en colores rojo, verde, azul 
c  siena, por medio de tiralíneas, compa
ses y pluma, auxiliados de reglas, plan-

¡ tillas y otros útiles de uso corriente, de 
láminas o dibujos lineales y topográficos.

|. c) Copias de planos.—Primera copia: 
En papel blanc?) opaco, a tinta china, 
iguales colores y con los mismos elemen
tos fijados en el caso anterior, de otras 
láminas o dibujos lineales y topográficó.s; 
practicándose cada copia por mediaciones 
directas tomadafs sobr* el modelo entre
gado y haciendo el dibujo a la misma es
cala de éste. • ••

( Segunda copia: De una lámina de di- 
“ bujo lineal, con rayado y aguadas eh las 

secciones o partes que s$ determinen, re- 
• presentativas de los materiales que cons- 
■ tituyen los elementos constructivos, del 

modelo, iherpretando las líneas en' luz y. 
sombra del mismo;

d) Rotulaciones.— Muestras de diver
sos tipos, tamaños y gruesos de letras, 
ejecutados por el opositor sobre alguno 
de los dibujos a ,quft se refieren los ejerr. 
ciclos anteriores, o én pliego apárte; he
chas a pulsó turas y otras auxiliados con 

j útiles y plantillas,, a tinta china./o en 
) colores. '
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SEGUNDO GRUPO

a) Ampliaciones o reducciones.— un 
dibujo cualquiera a la escala que se "fije, 
acotando, rayando y lavando las secciones 
con los colores representativos de los ma
teriales componentes para cada trozo o 
elemepto del mismo.

b) Interpretación de croquis y planos. 
Interpretación de los croquis de un terre
no que se indique o de los que se refieran 
a elementos de maquinaria o de construc
ción, para desarrollar a su vista el dibujo 
definitivo con*espondiente, que se deberá 
ejecutar, ajustándose a las. indicaciones y 
procedimientos recomendados en el ante
rior grupo de ejercicios.

La interpretación de planos de cons
trucciones y desarrollo, con más detalle 
v a mayor escala, de una parte del di
bujo que se señale. v

c) Rep&sentación de perfiles ' longitu
dinales y de terrenos en planos acotados. 
Partiendo de las libretas calculadas como 
resultado de los trabajos de campo para 
levantamiento de un perfil longitudinal 
o de un terreno, con auxilio o no de cro
quis, desarrollar el dibujo del perfil lon
gitudinal, o del terreno por curvas de 
nivel a equidistancia determinada.

d) Representaciones acotadas a pulso. 
De órganos de maquinaria o elementos 
de construcción, cuyos modelos sólidos se 
presente al opositor, tomando en ellos las 
medidas directas que sean precisas para 
su representación, completa en planta, 
alzados y cortes a una escala de termina
b a  y que sean suficientes para una valo
ración posterior de su superficie, volu
men o peso, cuya determinación pueda 
encargarse.

TERCER GRUPO

Nociones de Geometría elemental.—*Con
sistirá en la resolución gráfica de ejerci
cios y problemas de trazado de lineas, 
ángulos, triángulos, polígonos regulares, 
circunferencias, tangentes, secantes, bise- 
trices, líneas concurrentes y proporcio
nales.

Determinación de áreas y volúmenes 
de figuras geométricas elementales y de 
contornos cerrados por descomposición 
de figuras elementales. .

Trazados de curvas o arcos de círculo 
de varios centros por medió de la regla 
y el compás. Dibujo de curvas de segundo 
grado por puntos o  movimiento continuo. 
Trazado de la hélice, cicloide y epici
cloide.

Aplicaciones de la Geometría elemental. 
Primero. Valoración de superficies y vo
lúmenes elementales, según datos numé
ricos sobre croquis acotados tomados so
bre' el terreno de obras de fábrica y me
tálicas, órganos de máquinas y elementos 
de cpnstrucción y que previamente hayan 
sido representados gráficamente.

Segundo. Levantamiento de planos por 
¿nedkr d e . un diastímetro y goniómetro 
elemental de pequeñas parcelas de terre
no o de plantas de edificios u otras cons
trucciones, incluso metálicas, fijando mag
nitudes correspondientes para hacer una 
representación gráfica qué permita valo
rar su Superficie,- el volumen de sus par
tes o  el peso de las mismas.

Tercero. Determinación de planos su
ficientemente acotados de las curvas de 
nivel a equidistancia señalada, de las lon
gitudes de un trazado de alineaciones rec
tas o curvas qu? sP indiquen, de la re
presentación completa, en papel milime- 
trado y en las escalas de Horizontales y 
verticales qtie previamente se establezcan, 
del perfil longitudinal correspondientes a 
la superficie de terreno y de las transver
sales de un trazado.

Cuarto. Valoración de pesos de órga
nos de maquinaria y de construcción 
metálica o  de fábrica, mediante su des
composición en los volúmenes elementales 
que compongan estos elementos, teniendo 
en cuenta ,las densidades de los materia
les constructivos.

CUARTO GRUPO
a) Construcción, comprobación y uso 

de escalas y círculos graduados. Com
probación. rectificación y manejo de re
glas y plantillas.

b) Descripción y uso del pantógrafo, 
compás de proporciones, retículos cua
driculados para ampliar o reducir de es
cala . figuras cualesquiera y planimetro 
para la determinación de superficies.

c) Reproducción de planos por medio 
de papeles sensibles, ferropnisiatos, ma- 
rronías y helíográficos.

d) Empleo de útiles o aparatos mecá
nicos y multicopistas para la reproduc
ción de dibujos y escritos.

e) Prácticas dé representación de di
bujos y calcos en el servicio de obras 
públicas

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1952.

SUAREZ DE TANDIL
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 9 de diciembre de 1952 por 
la que se conceden las subvenciones 
que se detallan a Centros privados y 
particulares de Formación Profesional.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la distribución de 662.000 pe
setas con cargo a la partida global de 
2.450.000 pesetas, consignada ep el capí
tulo tercero, artículo cuarto, grupo quin
to, subconcepto tercero, del vigente pre- 
supueso de gastos del Departamento «pa
ra atender a toda clase de gastos y sub
vencionar discrecicnalmente por Orden 
ministerial enseñanzas profesionales, so
ciales, agrícolas, • merca tiles, industriar 
les,: técnicas, artísticas y similares, en 
Centros privados y particulares»;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha tomado 
razón del gasto que se propone en 26 
de 'noviembre último, y que la Inter
vención General de la Administración 
del Estado, con fecha 4 de los corrien
tes, ha emitido su reglamentario informe 
fiscal en sentido favorable,

Este Ministerio há tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Que con cargo al expresado 
crédito global se conceda una subven
ción extraordinaria a los Céntrcs o  Ins
tituciones que a continuación se rela
cionan, por la cuantía expresada seguida
mente;

Pesetas

A L A V A
Talleres del Patronato del Divi

no Maestro, de Vitoria ..........  2.500

ALBACETE
Dbra Social Femenina Nuestra 

Señora de los Llanos .............* 2.500

ALICANTE
Escuela Nocturna de la Parro

quia de San Juan Bautista, de
Elche  .....................................   2.600

Escuela de la Obra Sindical de
Formación Profesional ..........  2.500

Colegio del Sagrado Corazón e 
Inmaculada, de Novelea ..........  2.500

ALMERIA
Escuela T a l l e r  de San José y 

Santa Adela, del Patronato de 
protección a la Mujer ......... 2.500

Pesetas

BADAJOZ
Fundación Salesiana de la Purí

sima Concepción de Puebla de
la Calzada .........................   5.000

Escuela Profesional del Sagrado 
Corazón, del Barrio de La Fa- 
frapa, de Olivenza  .......................  10.000

, BARCELONA
Damas Protectoras del Obrero

«Taller Villa Dolores» ..............  5.000
Centro de Orientación Profesio

nal ..................................................  5.000
Asociación de Maestros i n d u s 

triales ...........................................  5.000
Enseñanzas Profesionales del Co

legio de las RR. de la Enseñan
za MM. Claretianas, de Sarria 5.000

Escuela Nocturna de A. C. de
Obreras, de Igualada ..............  2.500

Escuelas Profesionles Salesianas 
de Sarriá ........................   14.000

BURGOS
Círculo: Católico Obrero de la Es- f

cuela de Santa Cecilia  .............. 5.000
Taller de María Auxiliadora de 

las RR. Salesianas de San Juan > 
Bosco .................................................  2.500

CORDOBA
Centro Obrero de las Damas 9

Protectoras del Obrero ............  5.C00
GRANADA

Escuela para Obreras de las RR. 
Dominicas, de Baza ..................  lo.OOO

S O R I  A
Coiegio de las RR. del Sagrado 

Corazón de Santa María, de 
Huerta ................................    2.000

CIUDAD REAL 
Enseñanzas Profesionales de la 

Mujer, del Colegio de San José 
de las HH,. de la Caridad .......  5.000

GUIPUZCOA
Centro de Estudios La .Salle, de

Irún ..............................................   6.000
Talleres Profesionales de las Hi

jas de la Caridad, Campanario, 
número 12. San Sebastian ...... 2.000

Enseñanzas Profesionales del Co
legio «Villa Sacramento» de las 
RR. Adoratrices de San Sebas
tián .................................................  2.Q00

Enseñanzas Profesionales. del Co
legio de Belem, Aldapeta, 8.
San Sebastián......................   4.000

E scu ela s^ P rofesion a les de las 
RR. Esclavas del Sagrado Cora
zón, de San Sebastián ..............  3.000

Idem id. id. de Azpeitia ..............  3.000
HUESCA

Escuelas Profesionales «M. Pabla 
Bescós», de  Panzano ......  2.000

J A E N
Enseñanzas Profesionales del Co

legio Niño Jesús del Consuelo. 2.000
Talleres del Patronato del Divino

Maestro ...........................    2.000
Enseñanzas Profesionales del Co

legio Santa Teresa de Jesús ... 2.000
Colegio úp San José, de las Her

manas de la Caridad, de Andú-
jar ..................................................  2.000

Enseñanzas Profesionales del Co
legio de la Milagrosa, de Báeza. 2.000

Enseñanzas Profesionales del Pa
tronato dé Expósitos, de Andü- 
jar   «... 5<000

LAS PALMAS
Escuelas Profesionales Salesianas 4.000
Escuelas «Antúnez»‘ de los HH. de 

las  Escuelas Cristianas  ........ 3.000
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Pesetas Pesetas Pesetas

Escuelas de María Auxiliadora de las RR. Salesianas del Barriode Los Arenales ........................Idem id. id. de Chañárteme ......
SANTA CRUZ DE TENERIF 

Escuelas Profesionales de S a n  Juan Bosco .................................
LERIDA

Colegio Profesional de las RR. de la Enseñanza de María inm aculada (M’M Claretianas), deTremp ................................. .........Escuelas de Artes y Oficios de las Jóvenes de A. C............... .........
LOGROÑO

Talleres del Patronato del DivinoMaestro .........................................Idem id. id.f de Calahorra ..........Enseñanzas Profesionales de la Parroquia de Santa María de la Asunción, de Villamediana cte Iregua ................ ..................... W.
L U G O

Escuela de Ai fes y Oficies «Fundación Bolaño Ribadeneyra» ... Escuela Nocturna de Aprendices Rurales de la Parroquia, de SanVicente de Víllamerelle...........EScuela Nocturna Profesional del Obispado de Mondoñedo ..........
MALAGA

Escuela Profesional Nuestra Señora del Carmen, del Instituto de Estudios Técnicos de Mira-flores del Palo ..............;.............Escuelas Profesionales de las Misioneras Hijas de Jesús, de Gab a r ra  ...........................................
MURCIA 

Enseñanzas Profesionales del Colegio de la Merced, de los Hermanos Maris tas .........................Escuelas Nocturnas Obreras de la Comisión Diocesana de la Juventud O b r e r  a Femenina deAcción Católica ..................Enseñanzas Profesionales del Colegio de Nuestra Señora de losDesamparados .............................Talleres Femeninos Profesionales de Cristo Crucificado, del Santo Angel ....................... ....................
NAVARRA 

Centro Obrero de Instrucción de las Damas Protectoras del Obrero, de Pamplona .........................Enseñanzas Profesionales de la Escuela del Magisterio de laIglesia, de Pamplona ..............Enseñanzas Profesionales de l a s  RR. de M a r í a  Inmacúiaaa,«Marianistas». de Huarte .......Talleres Profesionales de la Casa de la Medalla Milagrosa, deElizóñdo .......................................Enseñanzas profesionales del. Colegio Angélico de Santo Tomás de las MM'. Dominicas de Pamplona ............................................Ekcuela Taller del Consejo Diocesano de Mujeres de A, C., de Pamplona ........................ ............
OVIEDO

Colegio de San Eutiquio.—Enseñ a n z a ^  Profesionales de los Hermanos de*la Dcctrina Cristiana ..................................... ;......Apostolado de Señoras p a r a  el Mejoramiento Moral de la Clase Obrera (Damas Catequistas)Idém id. id., de Gijón ....... .Escuelas Profesionales «Fundaciór .Revillagigeso», de Gijón ......

3.0003.000
E

5:000

3.000 
2.500
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25.000

2.000
5.000

10.000 

25.000

3.000
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* 5.000*

5.000

5.000
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2.000

2.000

4.000

3.000l
3.0003.000l. 10.000

Escuela del Hogar, del barrio delNatahoyo, de Gijón .................Enseñanzas Profesionales de las RR Adoratrices .........................
PALENCIA

Escuelas Profesionales’ Obreras de los PP. Paúles, de Paredes de Nava ...................... .......................
PALMA DE MALLORCA

Escuela Taller para Obreras del Colegio de Nuestra Señora de la Providencia ............................
PONTEVEDRA

Colegio de María Auxiliadora de las RR. Salesianas de’ Sán JuanBosco, de Cambados .............Escuela Municipal dé Artes yOficies ..........................................
Escuela de Formación Profesional de los Hermanos Maristas, de Bellas-Vistas. Teis (Vigo) ... Escuelas de Formación de los HH. Maristas. de Túy ..............

SALAMANCA
Escuelas Profesionales .Gratuitasdel Sagrado Corazón ..............Escuelas Profesionales de la Compañía de Santa Teresa, de Bé* ja r ........... ......... ...........................

SANTANDER
Talleres Profesionales del Asile de San Vicente de Paúl, de La-redo ..............................................Colegio del Patrocinio de SarJosé, de Cobreces .....................Escuelas de Formación Profesio nal de Aprendices y Escuela de!Hogar, de Maliaüo .....................Escuelas de San José del Términc de las Hijas de la Caridad, deHoznayo .....................................Escuelas Profesionales de la Parroquia de Cerdigo ....................Escuelas Nocturnas «Escuela So cial Obrera» ...............................

SEGO VIA
Escuela de Cerámica Artística «Daniel Zuloaga». de San Juar de los Caballeros .......... .

SEVILLA
Escuelas Profesionales de la Santí sima Trinidad ............ ...........Escuelas Profesionales del San tuario de la Consolación de lo PP. Salésianos dé Utrera .... Colegio de Artes y Oficios d Santa Inés de las RR Salesia ñas de San Juán Bosco. Caítellar,*6 ............ ................... ,...,Enseñanzas Profesionales del Ce legio de María Auxiliadora d las RR. Salesianas de San JuaBosco San Vicente, 8T ........Enseñanzas Profesionales del C< legio de Nuestra Señora de le Dolores dé las HH. de la Do<trina Cristiana .......................Academia Nocturna de Forms ción Obrera «San Vicente», cAlcalá de Guadaira ........... .Escuelas del Aguila de los Padn Salésianos' de Alcalá de*Gujdaita ...................................... .Escuelas Profesionales el Cpns jo Diocesano de la Juventi: Femenina de Acción Católics

TARRAGONA 
Enseñanzas Profesionales de b RR. de la Enseñanza de Mar: Inmaculada (MM. Claretianas* de Reus ................. :.............Escuelas Profesionales de la Caí Tutelar de Han. José
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3.000
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!. 4.000 >-en.. 4.000 >
3- ' 4.000i-le.. 2.500sst-
e-idi.. 2.500
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>a.. 3.000

TOLEDO
Escuela Profesional Agropecuariade Maqueda . . . ? ...........................Colegio Profesional del Sagrado Corazón y María Inmaculada de las MM. Claretianas, de Or-, gaz .......................... ........................

VALENCIA
Enseñanzas Profesionales del Co- lsgio del Sagrado Corazón, deGodeila .........................................Obra Social Femenina de Nuestra Señora de los Desamparados- Centro Obrero de las Damas Ca-

* tequistas ....... ...............................Escuela Profesional de la Parroquia de San Pedro Pascual ......
VALLADOLID

Escuelas P r o f e s i ó n  ales de la V. M. Rafaela del Sagrado Corazón de las RR. Esclavas de! Sagrado Corazón de Jesús. Centro Profesional de la institución Teresiána .............................Escuelas Profesionales de la Casade la Beneficencia ....................Escuelas Profesionales «La GranPromesa» ............ ........................
Enseñanzas Profesionales de los PP. Pasionistas, de Peñafiel ... Escuelas Nocturnas Especializadas de la Parroquia de SantaMaría Magdalena .............. .......Enseñanzas Profesionales del Colegio Mayor «Santa Cruz» ......Escuela Profesional de la Cofradía Nuestra Señora, de las Angustias ................... ....................

VIZCAYA'
E s c u e l a s  Profesionales de las RR Salesianas, de ‘Baracaldo. Centro Profesional de las Damas Protectoras del Obrero, Bilbao. 
Patronato de Artes y Oficios. Escuela Profesional de los Hermanos M’aristas, de Durango .........Escuela Gratuita de Aprendizaje ..- ‘de Química, de índauchu .........

ZAMORA
Escuela Profesional Nocturna de la Hermandad Ferroviaria de Nuestra Señora de Lourdes . ..

ZARAGOZA
Instituto Minerva y Ateneo Cultural de Ayuda al EstudiantíNecesitado .................................................Centro de Formación Profesiona!«El Salvador» ..........................v.........Casa de la Madre Admirable de Consejo Diocesano de Mu j ere*vde A. C.................. ....................... .............Centro Parroquial de Oficinistas

.MADRID
‘ Talleres Femeninos de San Juai Bosco del Instituto de Nuestrl Señora del Pilar de las Sale§ia ñas del Paseo de las Delicias .. Escuelas Profesionales Gratuita de Nuestra. Señora del Pilar vd las Salesianas, de La Ventilla.. Taller-Escuela de La Milagrosa.. Colegio de la Inmaculada Concep ción de los PP. Jesuítas. Alberto Aguilera, 23 ......... .............................Talleres del Asilo Porta-CoelGarcía de Paredes, 21 ............Enseñanzas Profesionales del Ce legio de San Isidoro,.de Huérfafan-cs de Periodistas . . . . . : . .........Enseñanzas Profesionales del C<. legio «Juan de Huarte» ............Enseñanzas Profesionales del Ce legio de las RR. Escolapias, d
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Pesetas

Enseñanzas Profesionales del Co- '
Ifgio de Santa Clara, ae Al
ema de Henares .........................  5.C00

Formación Profesonal de las
R. Escarias Dominicales ..........  3.000

Enseñanzas Profesionales cíe la
Parroquia de Zarzalejo ..........  3.000

Cía? es de Cene y Confección del 
Grupo Escolar Vázquez Mella. 3.000 

Colegio, de Santa Mónica de la 
Orden Tercera de San Agustín,

■ General Mola, 87 .....................  2.000
Enseñanzas Profesionales del Al

bergue de la Merced, de la Cru
zada Evangélica ................................ 2.000

CcJegio de Nuestra Señora de la 
Providencia, del Túnel de la
Muerte .............................   1.000

Academia Parroquial Obrera, de
Alcalá de Henares ...................... 2.000

Escuela Nocturna de San José pa
ra Jóvenes Obreros Luján, 87. 3.000

Colegio de San Estanislao de
Kostka Madrazo, 36 .................. 5.000

Escuela Profesional de la Parro
quia de la Concepción..............  2.0-00

Escuela-Hogar Nuestra Señora de
la Torre, de Vallecas ............... 2.000

Escuela Profesional de las. Reve
rendas Siervas de los Robres. 2.060

Escuela de Artes y Oflcíos de la. 
Parroquia de la Sagrada Fa
milia ..........................   1.000

Academia Nocturna Profesional 
«San Antonio de la Florida»... 5.000

Escuela Profesional y Técnica de 
la Mujer. Martínez Campos... 5.000

Colegio de las RR. Mercedarias 
de Don Juan de Alarcón........ 2.000

Enseñanzas del Centro Obrero de 
A. C. de la parroquia de Nues-^
tra Señora de los Angeels ......  4.000

Escuela Norturna Profesional de 
la Parroquia de Pradeña del
Rincón ............................     2.500

Escuela del Sagrado Corazón de 
las RE. del Sagrado Corazón,
de Alcobendas. Chamartín  2.500

Escuelas Profesionales de la Pa
rroquia de Nuestra Señora San
ta María de la Cabeza  2.000

Escuelas Profesionales de Obre
ros de losP P . Mercedarios. Du
que de Sexto ...............................  10.000

Talleres del Asilo de Huérfanos 
del Sagrado Corazón. Claudio
Ocello, 100 ...'.................................  10.000

" Instituto Ponce de. León. Ense
ñanzas de la A. C. Nacional de
Sordomudos .................................  2.000

Centro Profesional de las Jóve
nes de A. C. de la Parroquia de
Santos Justo v Pástor .......... •• 2.000

' Enseñanzas .Profesionales de la 
Fundación Caldeiro de los Pa
dres Terciarios Capuchinos... 5.000 

r' Escuelas Profesionales de las 
VRR. de Santa María (Maria-
nistas) ............................................ 3.000

Escuelas Profesionales de ias Re
ligiosas Escolapias ...................... 5.000

Escuelas de la Sagrada Familia 
de las Terciarias Capuchinas de
Carabanchel Bajo ....................... 3.000

Academia Nocturna Obrera de la
Parroquia de los Dolores  3.000

Cursos de Capacitación Forestal 
de la Diputación Provincial  5.000

Segundo. Las mencionadas cantidades 
serán libradas «en firme» de una sola 
vez y a favor de los jPagadores provincia
les respectivos. , ,

Tercero. Los Organismos e Institucio
nes anteriormente' relacionados deberán 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Or
den ministerial de 10 de enero de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 16) y a lo señalado en pl apartado a) 
del artículo quinto de la Ornen ministerial 

; de 19 de diciembre de 1946 (BOLETIN 
*

OFICIAL DEL ESÍADO de 4 de enero 
de 1947)

Lo digi a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

D os guarde a V I. mucros años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 17 de diciembre de 1952 por 

la que se convoca concurso para la 
adjudicación de diplomas de Taquígra
fo a funcionarios del Cuerpo de Ayu
dantes Comerciales del Estado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de confor
midad'con lo determinado en el articulo 
séptimo del Real Decreto de 22 de no
viembre de 1930 y en consonancia con 
los preceptos de la vigente Ley de Presu
puestos de los años 1952-53, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se convoca concurso entre Ayu
dantes comerciales del Estado para la 
adjudicación de siete Diplomas de Taquí
grafos y tres más en expectación de des
tino. dotadas con la remúheración de mil 
quinientas pesetas anuales, como comple
mento del sueldo personal de los funcio
narios que obtengan dicho Diploma.

2.° Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso que por la présente 
Orden s? convoca habrán de ser cursadas 
al ilustrísimo señor Subescretario de Co
mercio y deberán tener entrada *en el 
Registro General de este Ministerio den
tro del plazo de treinta días, contados 
a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3.° La celebración del correspondiente 
ejercicio tendrá lugar después de trans
currido dos meses, a contar de la inser
ción de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.4 .° Lá prueba de aptitud para la ob
tención del Diploma de Taquígrafo con
sistirá en escribir en signos taquigráficos 
durante diez minutos y a una valocidad 
de cien palabras por minuto el dictado 
de un texto que el Tribunal libremente 
elija, y traducir seguidamente en tiempo 
no superior a dos horas y media.

5.° Las bases a que habrá de ajustarse 
el Tribunal que ha de juzgar las. pruebas 
de aptitud serán sometidos a la aproba
ción de V. I. con anterioridad a la fecha 
de celebración del ejercicio.

6.° Para juzgar el concurso que por 
la presente Orden se convoca se consti
tuirá él siguiente Tribunal:

Presidente: limó. Sr. Director general 
de Comercio y Política Arancelaria, quien 
podrá delegar en el Inspector general de 
Servicios de.la Subsecretaría de Comercio.

Vocales: El Técnico Comercial del Es
tado y Jefe del Servicio de Personal,- don 
Adolfo Collantes y Alvarez-Buylla.

El Técnico Comercial del Estado y Jefe 
de Contabilidad de la Subsecretaría de 
Comercio, don Emilio Lloréns Pérez.

El Ayudante Comercial del Es,ta'do y 
Taquígrafo Diplomado doña Isabel Ger- 
vás Cabrero, que actuará como Secretario.

7.° El Tribunal examinará los ejerci
cios clasificando a los aspirantes de ap
tos o no aptos, sin que en forma alguna 
puedan declararse aptos para el Diploma 
mayor-número de funcionarios que el de 
plazas convocadas.

8 0 El Tribunal elevará a la Superiori
dad la propuesta de adjudicación del Di
ploma de Taquígrafo a fávor de los con
cursantes que resulten declarados aptos.

. 9.°:' Los miembros del Tribunal tendrán 
derecho al percibo de las oportunas asis
tencias, a razón de* 100 pesetas por se

sión los Vocales y 125 pesetas eí Presi
dente y Secretario, con cargn al corres
pondiente concepto de los presupuestos 
de este Ministerio 

Lo que. comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, Antonio Torres Espinosa. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

A D M I N I S T R A C ION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso de concurso público para la adju

dicación del servicio de enlace marí
timo entre Sidi Ifni-Las Palmas de Gran 
Canaria, y viceversa.

Es objeto del presente concurso la con
tratación cíe un buque nacional con ca
pacidad mínima de carga útil de 300 to
neladas, bajo cubierta, y velocidad mí
nima de 8 millas, que tenga un calado 
apropiado para fondear en la- rada de 
Sidi Ifni.

Podrán tomar parte en el concurso los 
españoles y sociedades españolas; asi co
mo aquellas en las que la totalidad de 
su capital y todos sus socaos sean de na
cionalidad española El .concesionario, ya 
recaiga la adjudicación en empfesa co
lectiva o individual, vendrá obligado a 
constituir en Sidi Ifni tula, representa
ción suya que lleve las relaciones con 
eí Gobierno de los Territorios oh todp lo 
concerniente a la ejecución del Servicio.

LavS proposiciones se presentarán o re
mitirán por correo certificado a! Gobier
no del Afr.'ca Occidental Española <Sidi 
Ifni) durante el plzo da sesenta días na
turales. contados desde el siguiente al de 
1:a publicación de este aviflt) en el BO
LETIN OFICIAL DEL EOTADO.

Les pliegos, de condiciones técnico-le
gales podrán ser examinados durante 
aquel plazo en la Dilección General de 
Marruecos y Colonias, Passo de la Cas
tellana, núni. 5; Representación de lín i- 
Sahara, León y Castillo, núm. 77, Lás< 
Palmas de Gran Canaria; Representación 
de Ilfi-Sahara, avenida del Generalísi
mo Franco, núm. 55...Tetuán, y en ‘,la 
Sección de Obras de la Secretaría Gene
ral del Gobierno, en S'di Ifni- 

Al adjudicatario del servicio se le otor
gará una subvención anual que no podrá 
exceder de seiscientas sesenta mil pesetas.

Madrid, 4 de diciembre de 1952.—-El 
Director general, José’ Díaz de Villegas.

73.782.—A C.

Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y 

Catastro
Relación alfabética de los aspirantes ad

mitidos a las oposiciones convocadas 
por Orden de 10 de jul io de 1952 para 
proveer treinta plazas del Cuerpo Na
cional de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro, con indicación de su 
clasificación y grupos d e  examen soli
citados.

El'reconocimiento médico empezará el 
da 8 del próximo mes ae enero, a las 
nueve y media, en los locales de esta Di
rección General.
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Alcon Lapeña, Laureano ......................................
Alejandro Taboada, Joaquín ..................... *........
Almenzar Echevarilas, José.—Oposiciones' an

teriores .................................. .............................
Alonso Ruiz, José Antonio ..................................
Alvarez Carrillo de Albornoz, Carlos. — Hijo

de F.o ................................................................. .
Alvarez Olalla, Julio .........................................
Alvarez Rodríguez, José Luis.—Hjjo de F.° ____
Anguiano Velasco, Francisco ............................
Arenas Ramos Rafael,—Hijo de F.o .................
Arguelles Burgos, Ernesto.—Hijo de F.o Oposi

ciones anteriores ................................................
Argliello Ballester, Luis. F.o Opos. ant. ..........
Ay ora, Baena, Francisco ......................................
Barón y Molina, José.—Hijo de F*° Opos, ant.
Barrero Garcia, Crisan'to.—Opos. ant........ .........
Benito Gil, Francisco.—Hijo de F.o Opos. ant.

' Blanco y de la Cruz, Luis.—Opos. ant................
Bordóos Elorza, Ricardo Manuel ........................

, Bordóns v Elorza, Eduardo ...............................
Bordóns y Elvira,, Jacinto.—Hijo de F.° Oposi

ciones anteriores .............. ....................... ..........
Burgos' Serrano, José María.—Hijo de F.o ..........
Cabrero Lecicsma, Luis ....................... ............ .
Cañal Duque, José Manuel ...........................
Celestino del Castillo, Juan Manuel ...... ..........
Cervantes Crevillén, Francisco.—F.'° Opos. ant. 
Cervera Monfort, Guillermo Rafael—Hijo de F.°
Clemente Caba, Manuel .....................................
Clemente Justo, Agustin.—Hijo de F.° .............
Contreras Méndez, Ernesto ...................... t ..........
Corona Najarro, José Antonio.—Huérfano de F.o

Oposiciones anteriores ......................................
Cos Jahrling, Carlos de ...... ............................. .
Crespi González, Luis.—Hijo de F.o Opos. ant.
Cruz Pastor, Juan— Opos. ant ...........................
Cliamero Blanco, Alfredo.-Hijo de F.o Oposi

ciones anteriores ...................... ......................• ••
Chornet Salvador, Leocadio.—Opos. ant. # ......
Delgado Colodión, Félix.—Opos. ant. ........
Díaz Barroso, Manuel ..........................................
Díez^de Oñate y Sanz. José Luis.—Hijo de F.°

Oposiciones, anteriores ............. ........................
Domínguez Casas. Enrique.—Opos. ant....... !........
Dorda Abaunza, José Antonio.—Hijo ae F.o ......
Fernández de Córdoba Hemaiz, Antonio.—

Huérfano de F.° Opos. ant...............................
Ferreras Sever. Enrique.—Huérf. F.o Opos, ant.
Fraguas González, Andrés ..................................
Fuentes y Cortes, Luis ............... ........... .............
Gallur López*Enrique.—Opos. ant........................
García-Belenjher Fernández, José Luis ..........
García Fernández, Cristóbal.............. .................
García Parra López, Daniel. — Huérf. de F.°

Oposiciones anteriores ......................................
García-Romero y de Castro, Francisco Juan... 
García Sanz, Antonio.—Hijo de F.o Opos. ant. 
Giménez Serrano, Emilio.—Hijo de F.o Oposi-

. cionés anteriores ............ ....................................
Gómez-Guillamón y M ara ver, Antonio.—Hijo

de F.o ..................................................................
Gómez-Menor Fuentes. Rafael ............. ...............
Gómez de Salazar y López, Roberto.—Opos. ant.
González Andréu, Ricardo.—Hijo de F.o ......
González Marín, Felipe ............. ................ ...........
González Puelles, Joaquín ...................................
Guerrero Miranda, Conrado .......................... .
Gutiérrez de Tena Montero, José.—Hijo de F.°
Hernández García, Florentino ...........................

"Hernández Manteca, Andrés.—Opos. ant. ......
Hernández Serrano, Manuel ............ \.................
Herrán Cellicr, Julián de la .....'.........................
Hidalgo de Quintana y Torroba, Agustín .........
Hurtado Muñoz, José Miguel ......................... .
Ibáñez Petreñas, Antonio ................................. .
Iglesias Romero .Marcelino ..................................
Izquierdo Cotorruelo, Agustín.—Opos. ant. ...
Jaraíz Cendán, Hipólito ..................
Jiménez Martín, Ramón.—Opos. ant, .................
Lario Soriano, Francisco.—Hijo de F.° Oposi

ciones anteriores ................................................
Larraz Ferrando, José Luis.—Opos. ant.............

Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos.

Tres grupos. 
Tres grupos.

Tres grupos. 
Tres grupos. 
Dos grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos.

Tres grupos. 
Dos grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres, grupos. 
Tres grupqs.

Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Un grupo. 
Tres grupos. 
Un grupo. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos.

Dos grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos.

Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos.
Tres grupos. 
Un grupo. 
Tres grupos.

Tres grupeé 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos.

V
Un grupo* 
Tres grupos. 
Tres grupos.

Tres grupos.

Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Un grupo. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupds. 
Un grupo* 
Un grupo* 
Tres grupos. 
Un grupo, 
líos grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos.

Tres grupos. 
Tres grupos.

Liñán y Zoilo, Fernando de.—Hijo de F.º Opo
siciones anteriores .................................. ..........  1

López Heredia, José Miguel ...............................
'López van Dam, Luis.—Hijo de F.-> ......... ..........
López Truiillano, José .........................................
Losilla Martínez,- José .........................................
Lózar Gómez, Aurelio de.— Huérfano de F.°

• Oposiciones anteriores ........ .............................
Mallol Garcia. Rafael.—Hijo de F.° ......... •••**.
Martínez Juanes, José ...............................
Martínez Manuel, Joaquín ................... ...............
Martínez Núñez, Emilio ......................................
Martínez San José, Luis.—Hijo ae F.° Opos, ant.
Marzán Marzán, Carlos.—Hijo de F.° ............. •••
Maza Larraz, Esteban ..........................................
Mendiguchía López, Rodolfo ................. ..............
Millet Tusell, Juan ...................•...... .................. .
Moldenhauer Gea, pedio.—Opos. ant ...........
Molins Ristori, Manuel ......................................
Monfort Genovés, Germán.—Opos. ant................
Monterde Comba, Guillermo José-—Hijo de F.°
Moraga Rodríguez, Arturo .......... ........................
Moratilla Duarte, José María.—Hijo de F.° Opo

siciones anteriores .......... ...................................
Morcillo Gutiérrez, Alfonso ..................................
Moreno y González de Alba, Joaquín ................
Papí Tero!, Francisco.—Hijo de F.« Opos. ant. 
Pardiñas Cervera, Juan Ignacio*—Hijo de F.°...
Pardiñas Riaño, Alvaro José ...... ........................
Pascual Molina, Antonio.—Opos. ant. ..............
Pascual puerta, Antonio.—Opos. ant. .................
Pérez Moraleda, Juan Antonio ...........................
Pérez Viejo, Ramón ........................ .....................
Picatoste Romero^ Enrique.—Hijo de F.° Opo

siciones anteriores .............................................
Ponte punce!, Juan Antonio.—Hijo de F.° ...*••
Prado Monúe, Ignacio d e ’ ..-......*........................
Prats Sánchez, José.—Hijo de F.° ............ ............
Presas Elvira, Femando.—Hijo de F.o Oposi

ciones anteriores-......... ................ ......................
Quintero Reboso, Carlos ......................................
Ramós Granullaque, José Luis*—F.° Opos ant. 
Recacho Fernández, Fernando.—Hijo de F.o ...
Revenga Calderón, Antonio.—Hijo de F.° .........
Rey y Ramos, Alfonso.—Hijo de F.° Opos* ant.
Reyes Rivera, José María.—F.° Opos. ant........
Rico Pérez, Crispín— Opos. ant ........................
Ríos Gómez, Vicente ............................ ................
Rodríguez Lama, Antonio ..................... .......
Rodríguez Robles Alberto.—Hijo de F.o Oposi

ciones anteriores ................................................
Roldan Fernández, Saturnino •••.............. /........
Rubio Rosano, Diego.—Hijo de F.o Opos. ant.
Sáinz Marqués, Santiago ......................................
San Juan Acevedo, Eugenio— Opos. ant ........
Sánchez Ballester, José.—Hijo de F.o Opos. ant.

Sánchez González, Baltasar ........................
Sancho Sánchez, Alberto.—Hijo de F.° Oposi-

Santos Madrigal, Fernando.^-Opos. ant. ..........
Seisdedos Sanz, José María ........................ .
Sellés Espuch Manuel .................... ........... .... .
Solo de Zaldívar Yébenes Pablo.—Opos ant....
Soria Soriano Alfonso ........................... .*............
Soriano Ruiz Eustaquio— Hijo de F.° Opos. ant. 
Soto-Miyar Sánchez Florentino Ismael de.—Hi

jo de F.o .......................................... ....................
Torralbo Mercader José Luis. — Hijo de F.°

Oposiciones anteriores ......................................
Torrente La valí Miguel .......... .............................
Torres Noguera Juan ____ .*..................... '..........

i Trilla Garcia Moisés— Hijo de F.o Opos. ant.
Ugarte y Aguilar Jaime ............................’..... .
Ungo Martínez Luis.—Opos. ant................ '..........
Vera Durán Emilio.—Opos ant. ....................
Vera Solana, perfecto—Opos. ant....................•••
VidaLAragón Martínez, Pedro ...........................
Vidania y Olasagasti, Juan 'María de.—F.o Opo

siciones anteriores ............................ ................
Villa y de Elízaga, Luis Fernando de.—Oposi

ciones anteriores ................................. .............
,

Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Dos grupos.

Tres grupos. . 
Un grupo.
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos.. 
Tres grupos. 
Dos grupos.
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Un grupo.
Tres grupos. 
Tres grupos. 
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Tres grupos. 
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Tres grupos. 
Tres gmpos. 
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Tres grupos. 
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Dos grupos. 
Tres grupos. 
Un grupo.
Tres grupos.

Tres gmpos. 
Tres gmpos. 
Tres gmpos. 
Tres gmpos.

Tres gmpos. 
Tres gmpos. 
Tres gmpos. 
Tres gmpos. 
Tres grupos. 
Tres gmpos. 
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Tres gmpos. 
Tres gmpos. 
Tres gmpos.
Tres gmpos. 
Tres grupos. 
Un grupo. 
Tres gmpos. 
Un grupo. 
Tres gmpos. 
Tres gruposv

Tres gmpos.

Un grupo. 
Tres gmpos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres grupos. 
Tres gmpos. 
Un grupo. 
Tres gmpos.

Tres gmpos.

Tres gmpos,

Madrid, 23 de diciembre de 1952.—El Vocal Secretario, Simón E. TJrrea.—Visto bueno, el.Presidente. J. M.a de la Puente.
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M INISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando a concurso los Registros de 
la Propiedad vacantes que se indican.

Se hallan vacante? los siguientes Regis
tros-ele la Propiedad, que han de anun
ciarse a concurso de rigurosa antigüedad 
entre Registradores, apreciada aquélla con 
arreglo al Escalafón vigente al tiempo de 
resolverse el concurso, conform e al ar
tículo 234 de la Ley H ipotecaria :

Registros Audiencias

Quiroga ....................
Posadas ....................
Granollers ...............
Yecla .........................
Medina del Campo.
Guornica .................
Lora del Río ...........
Chantada .................
Cangas del Narcea, 
Tordesillas ..............

La Cor uña.
Sevilla.
Barcelona.
Albacete.
Valladolid.
Burgos.
Sevilla.
La Coruña.
Oviedo.
Valladolid.

Los Registradores do la Propiedad efec
tivos elevarán sus solicitudes al Gobierno 
por conducto de esta Dirección General, 
dentro del plazo de quince días natura
les, a contarse desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria' en el 

| BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Dentro del plazo señalado en el artícu- 

; lo 50j del Reglam ento Hipotecario, y una 
vez publicada la lista de los solicitantes' 
del presente concurso en el tablón de 
anuncios de este Centro directivo, los As
pirantes al Cuerpo que deban ingresar, 
manifestarán su preferencia respecto a 
las vacantes no cubiertas por Registra
dores efectivos, siendo, en otro caso, los 
nom bramientos entre aquéllos de libre 
designación por el Ministerio.

Madrid, 16 de diciembre de 1952.—El D i
rector general, M. Miyar.

M INISTERIO DE LA  
G O BER N ACIO N

Dirección General de Sanidad

Haciendo público el proyecto de clasifi
cación de Ayuntamientos con el fin de 
regular el ejercicio libre de la profesión 
de Médico en la provincia de Orense.

En armonía con lo dispuesto por Orden 
ministerial de 22 de .iunio de 1951 (B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO del 29). 
por la que quedó establecida la form a
ción de un proyecto de clasificación de 
los Ayuntamientos de censo que no ex
cedan de 6.000 habitantes de derecho, con 
el fin  de regular el ejercicio libre de la 
profesión de Módico en los mismos, a los 
efectos del apartado P) del artículo se
gundo del Reglam ento de la Organización 
Médica Colegial, de 8 de septiembre de 
1945.

Y aceptando esta D irección General el 
proyecto form ulado por la Comisión que 
al efecto ha actuado en la provincia de 
Orense, así com o el inform e favorable

del Oonsrio Genero 1 de Colegies Médico?. 
srv procedo a la publicación vn el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del pro
yecto referente a la provincia de O ren
se, a fin  de que los Ayuntamientos y 
Médicos que se consideren interesados 
puedan formular sus reclamaciones am e 
esta Dirección General en el plazo de 
dos meses, con arreglo a los preceptos del 
número quinto de la Orden ministerial

citada, no admitiéndose ninguna recla
mación inora del plazo señalado, que sera 
com putado por la fecha del sello de en
trada de la instancia correspondiente en 
el Registro general de esta Dirección Ge
neral.'

L.o que >e hace público para general eo- 
nccinrento y efectos oportunos.

Madrid, 16 de jum o 1952.—El Direc
tor general. José A. Palanca.

PROVINCIA DE ORENSE

Proyecto de clasificación de Ayuntamientos que no exceden de 0.000 habitantes, para 
determinar los Médicos que pueden ejercer libremente la - profesión en les mismos , 

co 7¿ arreglo a los preceptos de la Orden ministerial de 22 de junio de 1951

Ayuntamiento 
o agrupación de Ayuntamientos que 

constituyen el partido médico

i
Número 

de habitantes 
de derecho

N ú m e r o  file 
plazas de Mé
dicos t i t u la 
res existentes 
en la actuali
d a d , seg ú n  
c la s ifica ción  

vigente

N ú m e r o  de 
Médicos llores 
s o n  q u e  se  

clasifican

Acebedo ............
Amoeiro ........
Arnova ...........
Baltar ................
Barbadanes ............
Be?, de ................  ........................
Beanz .......
Blancos ................
Bola ................
sa lto s  d<e Randín ...................... ... .......
C-arballeda ........
Carballeda de Avia ................ ........... ..............
Cástrelo del Valle .........................  , ...
Cástrelo d e M iño ..................................  ....
Castro Caldelas .................................................
Cenlle ...................... .
Coles ...........................
Cortega da ....................
Cualedro ..........................
Chandro ja ...............................
Entrimo ...................................  f
Esgos ................ ......................
Gomesende ............................ „
Gudiña .............  .........
Junoviera de Ambia ............................ ..........
Junquera de Espadeño ..................................
Laroco ........ .............. .............................
Laza ........................................................................
Leiro ........................................... ..........................
Lobera ................. ................................................
Manzaneda ..........................................................
Melón .................................................. ..................
Mezquita ..............................................................
Montederramo .....................................................
Muiños ..................................................................
Oimbra .............................................. ...................
Poderne ................................................................
Padrón da .............................................................
Parada del S i l .....................................................
Petín .....................................................................
Piñor .....................................................................
Porquera ...........>...................................................

Puentedeva ................................. ......................
Quíntela de Leirado .......................................

Pungín .......................................... . ......................
Reariz de Veiga ................... ............................
Río .......................................................... ..............
Rúa ........................... ................. ....... ..................
Rubiana .................................. .............. .............
San Amaro .......................................................
San Ciprián ......................................................
Sandiones .............................................. ............
Sarreau.q ............................................................
Taboadela ...........................................................

; Tcijeira ................................................................
Toen ....................................................................

1 Trasmiras ........ ..................................

Villamarín ..........................................................
1 ¡ Villamartín .......................................................
í Villar de Barrio ..............................................
» 1 Villar de Santos ...........................................

1 Villa riño de Conso ......................... ........... .

1.841 
5.681 
2.455 
4.239 
4.642 
1.391 
3.277 
3.42.2 
4.829 
4.005 
4.711 
3 834 
3.608 
5.615 
5.262 
5.495 
5.128 
4.348 
5.140 
3.365 
4.765 
3.856 
4.027
2.515 
4.748 
1.848 
1.971 
4.790
4.714 
3.740 
3.540 
4.029 
2.926 
4.034 
5.257 
3.773 
4.284 
5.270
3.516 
3.113 
4.640 
3.447

4.019

2.293
4.925
3.658
4.207
4.783
3.715 
4.160 
3.236
4.149
3.019 
2.352 
4.429 
3.832 
4.388 
4.077 
4.701
4.149 
1.948 
2.503

Una.
Dos,
Una.
O na. 
LJna. 
Ona. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una 
Una. 
Una.. 
Una. 
Dos. 
Una. 
Una. 
Das. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Una. 
Dos. 
Una. 
Una. 
Ona. 
Una. 
Una.

I Dos. 
Una. 
Una. 
Una, 
Una.

Una.

Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una,
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.
Una.

Ninguno.
Ninguno
Ninguno.
Uno
Ninguno.
Ninguno.
Uno.
Uno.
Ur.o.
Uno.
Uno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Dos.
Uno.
Ninguno.
Uno.
Uno.
Ninguno.
Uno.
Ninguno.
Uno.
Ninguno.
Uno.
Ninguno.
Ninguno.
Uno.
Uno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Uno.
Uno.
Ninguno.
Uno.
Ninguno.
Ninguno.
Ninguno.
Uno.
N inguna

Ninguno.

Ninguno.
Uno.
Ninguno.
Uno.
U na
Nmguno.
Ninguno.
N inguna
Uno.
Ninguna
Ninguno.
Uno.
Uno.
Uno.
Uno.
Uno.

1 Uno. 
j Ninguno. 
I Ninguno.



M INISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS  

Dirección General de Ferrocarril
es, Tranvías y Transportes por 

Carretera

Adjudicando definitivam ente el concurso  
de las obras y talleres para el Parque 
Central de Automovilismo y Maquina
ria del Ministerio de Obras Públicas a 
« Contrucciones Hidráulicas y Civiles, 
Sociedad Anónim a».

Visto el resultado obtenido en el con
curso para la construcción de las obras 
de referencia,

Esta Dirección General ha resuelto ad
judicar definitivamente al m ejor postor, 
«Construcciones Hidráulicas y Civiles. So
ciedad Anónima», com prom etiéndose a 
terminar dichas obras en seis meses des
pués de empezadas, por la cantidad de 
4 474 000 ^pesetas, que producen en el pre
supuesto de contrata, de 5.632.721,13 pe
setas. la baja de 1.158.721,13 pesetas en 
beneficio del E stado; previniendo que el 
adjudicatario debe cum plimentar lo que 
determina el pliego de condiciones eco
nómicas del referido proyecto.

Dios guarde a V S m uchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1952.—El 

Director general José de Aguinaga.

Señor Ingeniero Jefe de la Sección de 
Tranvías y Transportes por Carretera.

Rectificación a la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de transpor
te m ecánico de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre «La Cenia 
y Ulldecona», provincia de Tarragona.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 334, correspondiente al día 29 
de noviembre próxim o pasado, se insertó, 
en la página 5714, la adjudicación defini
tiva del servicio público regular de trans
porte^ m ecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre La Cenia y 
Ulldecona, provincia de Tarragona, con
validando el que actualmente explota, a 
don Froilán Jaques Cifre, cometiéndose el 
error'siguiente en la condición octava : 

«8.a. Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, com o coincidente del 
grupo b ).»

La verdadera clasificación es la de 
afluente del grupo b ).

Rectificación a la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de transpor
te m ecánico de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera en tre «Crevillente  
y Playa del P inet», provincia de Ali
cante.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 334, correspondiente al día 29 
de noviembre próxim o pasado, se insertó, 
en la página 5714, la adjudicación  defini
tiva del servicio público regular de trans
porte m ecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Crevillente 
y Playa del Pinet, provincia de Alicante, 
convalidando el que actualm ente explota

a doña Asunción Espí Macía, com etién
dose el error siguiente en la octava con
dición :

«8 a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, com o coincidente del 
grupo b).»

La verdadera clasificación es la de 
afluente del grupo b).

M INISTERIO DE INDUSTRIA  

Dirección General de Industria

Transcribiendo bases de dos concursos li
bres para la declaración de utilidad pú
blica de los dispositivos de fabricación
nacional que se citan.

1.° Se abre un concurso libro para la 
declaración de utilidad pública de los dis
positivos de fabricación nacional que per
mitan, desde Li cabina de los camiones, 
la clara percepción de la señal acústica 
de aquellos vehículos que traten de ade
lantarlos.

Estos dispositivos deberán cumplir, co
mo mínimo, las siguientes con d icion es :

a) Con la cabina del camión cerrada 
totalmente, ha de percibirse la señal acús
tica de otro vehículo que le pida paso 
a cincuenta metros en circulación nor
mal.

b) En la cabina, y en la parte poste
rior del camión, deberá existir doble se
ñal luminosa indicadora consistente:

Primera. En dos luces rojas que debe
rán encenderse: una, en la cabina, y 
otra, en la parte posterior, cada vez que 
suene en la cabina del camión la señal 
acústica transmitida por el dispositivo, y 
que indiquen, al vehículo que pide paso 
y al conductor del camión, el buen fu n 
cionam iento del aparato.

Segunda. Dos luces que lancen deste
llas verdes intermitentes, situados en fo r 
ma análoga a las anteriores, que el con 
ductor, mediante pulsador, deberá encen
der y m antener en funcionam iento m ien
tras conduce el cam ión por el borde de
recho de la calzada y hasta que se rea
liza el adelantamiento.

c) El dispositivo ha de ser suficiente
mente sólido y robusto para que con el 
uso del mism o y vibraciones y trepidacio
nes del cam ión no sufra deterioro ni exi
ja normalm ente revisión ni reparación en 
intervalos inferiores a un año.

d) Las casas constructoras vienen obli
gadas a garantizar el normal funciona
miento del dispositivo durante un año, 
en . el cual quedarán obligadas a las re
paraciones y sustituciones gratuitas de 
las piezas que fueran necesarias.

e) Los dispositivos presentados a la 
Dirección General de Industria, precisa
mente a través de las Delegaciones Pro
vinciales de Industria, irán acom pañados 
de una Memoria explicativa de su fu n 
cionam iento y entretenimiento, indicán
dose también el consum o de energía que 
requiera su utilización y los precios má
xim os de venta al público del dispositivo 
y de los distintos repuestos del mismo, 
circunstancias que constituirán un fa c 
tor importante para la calificación de 
los modelos presentados.

f) Las señales que se oigan en la ca
bina del conductor, deben ser lo suficien
temente fuertes para ser oídas en un ca-

I mión con motor de 100 a 150 caballos car
gado, con el que se harán las pruebas 
para todos los concursantes, funcionando

a fuerte número de revoluciones en el 
recorrido que se señale.

g) La presentación de los dispositivos 
v docum entación a que se refiere el apar
tado e>. deberá tener lugar dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

h) Los gastos originados con motivo 
de la realización de las pruebas que en 
su día se efectúen con cada dispositivo, 
serán a cargo del concursante correspon
diente.

i) En fecha oportuna se fijará por el 
Ministerio de Industria el lugar d-e- rea
lización de las pruebas que lian de efec
tuarse con cada dispositivo, designándose 
por este Departamento el personal téc
nico que ha de presenciar las mismas.

2.° Se abre un concurso libre para la 
declaración de utilidad publica de los dis
positivos, de fabricación nacional, que 
permitan resolver el problema del alum 
brado de cruce, sin deslumbram iento del 
conductor del vehículo contrario.

Estos dispositivos deberán cumplir, co
mo mínimo, las condiciones siguientes:

a) M anteniendo el alum brado preciso 
para que el vehículo automóvil pueda con 
tinuar normalmente su marcha, bien sea 
por dispositivo propio o por dispositivo 
com binado entre él y el vehículo con el 
que ha de cruzarse, se impedirá total- 
meste el deslumbram iento del conductor 
del vehículo contrario.

b) El dispositivo indicado en el apar
tado anterior deberá, a ser posible, utili
zarse independientem ente de la voluntad 
de los conductores de ambos vehículos que 
cruzan.

c) El dispositivo ha de ser suficiente
mente sólido y robusto para que con el 
uso del mismo y las vibraciones y trepi
daciones del coch e no sufra deterioro ni 
exija normalmente revisión ni reparación 
en intervalos inferiores a un año. '

d> Las casas constructoras vienen obli
gadas a garantizar el normal funciona
miento del dispositivo durante un año, 
en el cual quedarán obligadas a las re
paraciones y sustituciones gratuitas de l^s 
piezas que fueren necesarias.

e) Los dispositivos presentados a la 
Dirección General de Industria, precisa
mente a través de las Delegaciones Pro
vinciales de Industria, irán acom pañados 
de una Memoria explicativa de su fun 
cionam iento y entretenim iento, indicándo
se también el posible consumo de ener
gía que requiera su utilización y los pre
cios máxim os de venta al público del dis
positivo y de los distintos repuestos del 
mismo, circunstancias que constituirán un 
factor importante para la calificación de 
los m odelos presentados.

f), La presentación de los dispositivos 
y docum entación a que se refiere el apar
tado e), deberá tener lugar dentro del 
plazo de tres,meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

g> Los gastos originados con motivo 
de la realización de las pruebas que en 
su día se efectúen con cada dispositivo, 
serán a cargo del concursante correspon
diente.

h) En fecha oportuna se fijará por el 
Ministerio de Industria el lugar de rea- 
’ ización de las pruebas que han de efec
tuarse con cada dispositivo, designándose 
por este Departamento el personal téc
nico que ha de presenciar las mismas.

Madrid, 10 de diciembre de 1952.— El 
Director general, E. Rugarcía.
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